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Sesiín 2 O~a' extraordinaria en Martes 4 de NoviembJI dell41 '-

(Sesión de 14.30 a 16 horas) 
, . ; ¡ 

. i 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ROSENDE y SANTANDREU 

IN DICE GENERAL DE LA SESION: 

l.-Sumario del Debate. 
II.-Sumario ,de Documentos. 

IU.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV.-'-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión. 

VI.-Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1.- Se califica la urgencia de varios 
proyecto de ley. 

2.- Se pone en discusión el proyecto 
que fija la planta y los sueldos del personal 
de Intendencias y Oobermciones, objeto de 
!a presen~e sesión, y es aprobado en gene-
1" .. 1. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.Q Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con eí que haoe presente 13. ur­
gencia para el despacho de divel,sos proye:· 
tos de ley que en él se indican. 

2.' Oficio de S. E. el Presidente de la 
Repúb\:ica ton el que comunica que ha re­
:.uelto incluir entre los aSuntos de quepue-

de oouparse el Congreso Nacional, en et IcC­

tJal período de sesiones extraordinarias el 
'Proyecto de ley que concede el 'goce de" 
quinquenios al personal de la Defensa Na­
cíonal. 

3. Q Oficio de S. E. el Presiden te de la 
República, con el que comunica que ha re-' 
suelto incluir entre los asuntos de quepue';': 
Je ocuparse el Congreso. Nacional, en el ac­
tual período de sesiones extraordinarias, el 
proyecto de ley sobre higienización de la 
vivienda. ,,' 

4. Q Oficio del señor Ministro del Inte­
I ior, con el que contesta el que se le envió· 
a nombre de la Cámara, relaciona,d o. aon 
la constr'Jcción de un cuartel para el Cuer-. 
po de Carabineros de Puente _Alto i• 

5.0 Oficio del señor Ministro de Defensa 
N acional, con el que con testa el que se le­
t>nvió a petición del Honorab1e diputado se­
íl11r Correa Letelier, sobre il1\'er~¡ón de los 
;mpuesto~ establecidos por la ley -:-l.Q 1638. 
en la seña1!zación de rutas marítimas. 

6.° Oficio del señor Ministre de Rela­
~:one~ Exteriores y Comercio. Con el que 
complementa el oficio N.Q 7299, enviando. 
:dgunos folletos p.tra la Oficina de Infor­
maciones de la COl·poración. 

7." Oficio del Ho.norable Senado. COn el 
que comL!nica, que ha aprobado, como 10.' 
h:zo. esta Cámara. la observación de S. E. 
el Presidente de la República al proyecto. de 
ley que aclara el 1rUculo 4. i1 tra~sitorio de-
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fa ley N.9 6772, en la parte que se refiere 
2. la reliquidación de las pensiones de Jefes 
y Oficiales de lf/.s Fuerzas Armadas. 

8}'Ofj~io del H. $en;ulo,con el que co­
munica, que ha desechado, como 10 hizo es­
ta Cámara, la observación de S. E. el Presi-
4enk de la República. al proyecto de ley, que' 
interpreta la ,ley N.Q 6966, sobre jubilación 
de los empleados municipales. 

9. 9 Oficio del Tribuna,l Calificador de 
Elecciones, con el que remite sentencii de 
proclamación .4efinjtiv.a, ·del diputado por el 
primer distrito electoral -de Santiago, :ion 
César Godoy Urrutia. 

10. Q Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legi~lación Social,Qon el que propone 
el envíe al Archivo del proyecto por el cual 
se íncor !'Jora al régimen de la Caja Nacio­
nal de T:mplea,dos Públicos y Periodistas a 
lps M.ae: ros Instructores de los Talleres 

,.Fisca1es"d:, Pr;s;ones. 
1 '\,.'1 k~ ormes de la Comisión Especial 

~e Solicituc'''s Particulares. 
12. Q OfjV) Je la Contraloría General de 

la República, con el que de acuerdo con 10 
dispuesto por la ley N.Q 6334, remite nómi­
na d.e los s.ueldos pagados durante el mes 
de Sepjiemhre, al personal de las Corpora­
ciones de Reconstrucciones y Auxilio y de 
Fomento de la Producción y un estado de 
los fonlJos puestos a su disposición durante 
el mismo período. 

1 3.~ Comunicación del Comité Radical, 
en la' que pone en conocimiento del señor 
PresidentE la composición de dicho Comité. 

14. Q Comunicación d€l Comité Socialista. 
en la que pone en conocimiento del seño'! 
:Presidente que ha resu~lto designar Sub­

Comité Sociallsía al diputado señor Ola va­
nía. 

15.~ Soliciiude;; Particula.res. 
16.~ Telegramas. 

19.a extraordin'arias, celebradas' el mIeroo­
les 29 de octubre, de 11 a13, de 14.30 -a 
16, de 16 a 19 y de 19.30' a21hora;s, res­
pectivamente, quedaron a d:ispQskipI¡ de los 
sefiores Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 16.a Extiaordinaria en Miércoles 
29 de octubre de 1941. 

Presidencia de los señores: Rosende­
Santandreu. 

Se abrió a las 11.1 5 y aSistieron los se­
ñores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos . 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E.,' Fernando 

Arias B., Hugo 

Atienza P., Carlos 

Barrientos V., Quintín 

Barros T., Roberto 

Barrueto H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Bossay L., Luis 

Bórquez O., Pedro 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Ceardi F., Jorge 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio' 

Correa L., Salvador 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara Z., René 

Del Canto M., Rafael 

Delgado E., José Cruz 

Diez G.,. Manuel 

Díaz l., José 

González M., Exequiet 

González O., Luis 

González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Holzapfel A., Arm~ndo 
Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., C,\!rlos' J 

Labbé, Francisco Javi~r 

León E., 'René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Marin B., Raúl 

Matus Ch., Alberto 

Marti';ez, Carlos R. 

Mejias C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegr'in A. 

Montt L., Manuel 

Moyano F., René 

Muñoz A., Isidoro 

Muñoz A., Héctor 

Olavarría A., Simón 

Olave A., Ramón 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

PalmaS:, Francisco 

Pinedo, José María 

Pinto R., Julio 

111,- ACTA DE LA SESION ANTERIOR Donoso V., Guillermo Pizarro H., Abelardo 

Domínguez E., Germán Prieto C., Camilo 

.Las actas de las sesiones 13.a, 14.a y 
15.a extraordinarias. celebradas el martes 28 
de oduhre, de 14.30 a 16, de 16 a 19 y'de 
19.3Q íl 21 por as, se declara.ron aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 
L~ .actas de las sesiones 16.a, 17.a 18.3. y 

Ernst M., Santiago 

. Faivovich H., Angel 

Gaete G., Carlos 

Gardeweg V., Arturo 

Garrido .S. Dionisio 

Godoy U., César 

Rivas R., Eu;docio 

Rivera V., Jorge 

Rodríguez M., Eduarde> 

Rodrígu,ez Q., Arrna.rilk 

Rpjas R., Narciso 

Rl,liz M.;·V'~.",~. 
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Sala,manca V., Jorge Urrutia l., Zenón 

Sanc:loval V., Orlando Valdebenito, Vasolo 

Santandreu B., Sebastián Vargas M., Gustavo 

Sepillveda A., Ramiro Veas A:, Angel 

Sepúlveda R., Julio 

Smitmans L., Juan 

Uribe C., Damián 

Videla S., Luis 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., Hugo 

El Secretario ~eñor Montt Pinto y el 
Prosecretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuentli: 
1) De ún Oficio ,del señor Min~stro je 

Relaciones Exteriores con el que se refiere 
a la petición de publicaciones a las Misiones 
Extranjeras, para el servicio de la Oficina 
de Informaciones de la Corporación. 

Quedó a disposición de los señores Di­
putados. 

2) De una sesión del señor Olivares, 
con la que inicia un proyecto de leven el 
que se eshhlece q:le "The Bethele~ Chile 
lron Mines Co." queda som1e:ida a las dis­
posiciones de la ley 5107 sobre cambios in­
ternadDuales, en la forma que se establece. 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 

ORDE~ DEL OlA 

En conformidad al acuerdo de la Cáma­
ra, el objeto de la presente sesión era con­
tinuar el debate sobre la situa¡:ión del co­
mercio en Chile por la implantación del sis­
tema de las "listas negras". 

Usó de la palabra el señor iGonzález 
don Jorge, quien pusn término a 'sus o"bser­
vaciones, en el tiempo de sus dos discursos 
y en una prórroga que, por asentimiento 
unánime, le concedió la Sala. 

El señorSantaridreu (Vicef*tesj.de:nte).-

Suspendió 1:1 sesión por .quince minuto,>. 

Trascurrido este plazo y reabierta la se­
sión usaron de 'la palabra los señores : Ma­
río, Gaete, Cárdenas y Muñoz. 

PÜ'T haber llegado la hora de término de 
la sesión yno haber contado con la unani­
~idad requerida ~ma indicación del señ:or 
Muñoz para que se prorrogara la ilOra de 

término de la seSIOn, hasta que S. S.· fiiúl!¡:' 
zara sus observacione<;, se levantó la s~sióií 
a las 1 3 hor¡is. ' ',. 

Sesión 17.a Extraordinana .en Mié~~O:. 
les 29 de octubre ,de 1941. 

Presidencia del señor Rosende. 
Se abrió a las 14.45 y asistieron le,5· se· 

ñores: 
Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Atienza, P., Carlos 

Baraonll P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Barrenechea P., Julio 

Barruetp H., Héctor 

Berman B., Natalio 

Bernales N., José 

Bossay L., Luis 
Bórquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

·Cañas F., Enrique 

Carrasco R., Ismael 

Ceardi F., Jorge 

Cerda J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Ant'.:mio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador' 

Corroa L., Héctor 

Chiorrini A., Amílcar 

De la Jara Z., René 

0.1 Canto M., Rafael 

Delgado E.,' José Cruz 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo 

Domínguez E., Germán 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Faivovich H., Angel 

Fernández L., Sergio 

Gaele G" Carlos 

García de la H. M., Pedro. 

Gardeweg V" Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S.,' Dionisia 

González M.j Exequie.1 

González O., ~Lliis 
González V., Manuel 

González von M., Jorge 

Imable V., Cecillo 

Izquierdo E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Marín B., Raúl 

Matus Ch., Alberto 

Mejías C., Eliecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L.. Manuel 

Moyano F., René rI 

Olavarría A., Stmón 

Olave A., Ramón 

Olivares f., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pinedo, José María 

Pinto R., Julio 

Pizarro H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

Rlos E., Moisés 

Rivas R.. Eudocio 

Rodríguez M.. Eduardo 

Rojas R., Narci,SO 

Rozas L., Carlos 

Ruiz M., Vice;tte 

SalamaltCaV.;" Jo~ge 
Sandoval V .• 'Orla~~~ 

• lO 

• 

\ 
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S.ant~~dreu H .. ,Seballtián Valdés R., Juan 

&:púl~eda A .. Ra':"iro Vargas M., Gustavo 

~mjtman~ L.; .h.a~ Veas A., Angel 

Tapia M., Astolfo Venegas S., Máxim~ 
Uribe, B., Manuel Videla S., Luis 
." , . ,: ,(, , " 

Uribe C., Damián 

Urrutia l., ~enóft 

Vatdebenito: VasCle 
~ ;':' . . . ~ , 

,Yrarrázaval L., Raúl 

Zamora R., Justo 

Zepeda S., Hugo 

".; El Se~retario señor Montt Pinto y f'l 
Prosecret,arie señor A~taburuaga. 

El señor Ministro de Haciendá don G1!i­
llermo ,del Pedregal. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
don Cario,? Valdovinc,s. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL OlA 

D~ acue.rdo con la citación correspon­
diente, el. objeto de la presente seSlOn er;> 
continuar la discuslón particular del pro­
yecto de orígen en un Mensaje, calificado 
como,de "simple urgencia" e tnformado 

por las Comisiones Unidas de Defensa Na­
cional y .da Hacienda, que conced.e recursos 
para la defensa nacional. 

,ARTICULO 8.9 

Se encontraba en dis.cusión particular f'] 

artículo 8. 9 y Con la palabra el señor Labbé, 
quIen dió término a sus observaciones. Usa­
ron, t;únbién de la palab¡a los señores Al­
caIde, Del Pedregal (Ministro de Hacienda) 
y Faivovich. 

Los Comités Radical, v Socialista so!i­
citaron la clausura del deQate para el artícu-
lo en' discusión. ' , 

Puesta' en votación inmediata esta p"-
• tición resultó aprobada por 44 vot'os con­

tra 30.' 
El señor Rosenc1e (Presidente) mani-

festó a la Sala que Como la indicación re­
Íl'ovada tendía a reeI1lplazar los artículos 
s.? a 23 y el transitorio del proyecto de laS' 
fS¡omisionesUnidas, por los artículos 9. 9 , 

10, 11, Y j 2 1e1 contra-proyecto, d~ los s:,­
ñores diputados conservadores y liberal~s, 

la Mesa estimaba qUé' esta indicación debía 

votarse una sota vez • '. en el presente artículo 
y que si er,a desechada, los demás artíCulos 
se votarían en la forma propuesta por la ' 
Comisión o con las otras indicacionf.'s que 
en ellos incidieran, pero ya en el entendi:i6 
que la indicación general para cambiar f't 
financiamiento de la, ley estaba desechada. ) 

La indioación renpvada con las firmas 
reglamentarias era 1:1 siguiente: 

Art. 9, o. Establéc.:'se un impuest.o , extra­
ordinaíÍo sobre la producción de cobre en 
barras del país. 

La tasa del impuesto será la siguiente ~ 
a) Trescientos p : sos ()/; 300), por t0-

nelada, si e1 precio medio, de la 'libra de co­
bre electrolíti.co "fo'r:;ign" en el mercado de 

. Nueva York no hub:era sido inferiOr a 9 
ni superior a 1,0 cenL'vos por d6lar,' durante 
el año correspondiente a la producción a que 
deba aplicarse el impCJesto; y 

b) D03cientos veinte pesos ($ 220). 
más por oda centavo de ,excedente. si ::-1 
precio a que se refi~'e la letra anterior hu­
biere sido superior a 1 Ocenta voS por dólar. 
Para los excedentes de precio de fraoción 
de centavos esta alza de la tasa del impues­
to se aplictrá proporcionalmente. 

Si el precio 'nedio especificado en 
letra a) hubiere s1::10 inferior a 9. centavos 
ck dólar, no se cobr2Tá el impuesto a que 
se refiere este artículo. 

Art. 10. El impuesto que se establece en 
el art1culo anterior será paga'jopor las em­
presas productoras dr, cobre enbarra'i, en 
el mes de ~nero de cada año, con relaci:1n 
a la producción que las mismas hubieren 
tenido en el año ant::,dor. El pago 10 harán 
dichas empresas en bstrumentos de cambios 
internacionales estim;-.dos en moneda chile-
na al cambio oficial > 

No e5tarán afectls al impueS'to las em­
presas cuyaeroducción anual hubiera si:lo 
inferior a 2 O mi! to".eladas . 

Art. 11 En la d~terminación de la ren­
ta imponible de las empresas pro~~llctoras de 
cobre en barras, para los efectos del pago 
de los impuestos soJ:1re la renta, no pod~i 

deducirse el impuesto establecido por la pre­
sente ley. 

ArL t 2, .La Tesorería General de la Re­
pública depositará en la Caja de Amortiza­
ción, inmediatamente después de pe-rdbidos. 
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los fondos que perciba por el impuesto que 
se establec'e en el artículo 9.9 Dicho Depó. 
síto Se hará en la misma: cuenta a que se 
refiere el artículo 8. 9 

La lenidad en el rumplimiento de la obli­
gación que se establece en el inciso prece­
dente hará incurrir al Tesorero General ete 
la República en las sanciones contt>mpladas 
en el artículo. 4.Q

• 

Puestae~ . votación la indicación se dió 
por desechJda por 40 votos contra 49 

Por haber incurrido el señM Marín ~ñ 
la falta al orden que contempla la letra a) 
del artículo 135 del. Reglamento, el Señor 
Rosende (Presidente) le aplicó la medid1 
disciplinaria de llamado al orden. 

En conformidad a lo 'dispuesto por el ar-
. tí culo 16Jdel Reglamento, los Comités 

Conservado,· y Liberal e Inaependíente hi­
cieron llegar a la Mesa una nómina de la 
forma en q:Je habían votado sus diputados. 

En conformidad a esta nómina se deja 
constancia de que votaron favorablemente 
la indicadón renovada, los siguientes ~eño. 
res diputadrs conservadores: Alcalde. Aldu­
nate, Baraoda, Brahm, Cabrera, Cañas, Cer­
da, Coloma. Concha, Carrea Larraín, Co­
rrea Letelier, Diez, Domínguez, Fernández, 
G:ndeweg, 'lJicuierdo, 'LabQé, Loyola, Pal­
ma, Pereira Prieto, Rozas, Urrutia, Valdés 
e Yrarrázaval. 

Votaron también afirmativamente la in­
dic:1ción renovada, los siguientes señores Di­
putados ' liberales: Acharán, AlessandrL 
Atienza, De: Canto, Donoso l, García de 1:1 
Huerta, Ler.'.n, Madrid, Marín,Montt, Piza­
rro, Poklevic, Smitmans, Los nueve Dipuh­
dos liberales restantes estaban pareados. 

A nombre :del Comité Independiente se. 
dejó constanC'Ía de que habían votado h· 
vorablemente lá indicación renovada los Di­
puiados seiiores González don Jorge y Var­
gas. 

Puesto en votación el artículo 8.0 en 
h forma propuesta por las Comisiones Uni· 
das, se dió por aprobado por 46 votos con­
tra 40. 

ARTICULOS 9.0,10,11, 12 Y 13 

Sin debate,sucesivamente y con las vo­
taciores que se indican se dieron porapro-

. " ,. 
bados estos artículos en la mIsma forma pro-
puesta por :as Comisiones Unidas. Artículo,' 
9.0, por 48 ,iotos contra 36; artículo 10:. 
por 47 vo,tos contra 38; artículo 11, por, 
50 votos contra 39; artículo 12 por 50 vo-, 
tos contrá 39; artíoulo 13, por 53 votos. 
contra 37. . 

ARTICULO 14 

Respeot'j de este artículo los Comités. 
Conservador y Liberal solicitaron votación' 
nominal. 

Con las firmas reglamentarias se renova­
ron las siguientes injicaciones: 

En el inciso 1.0 para rebajar el impues-, 
. to de 5 centavos a 2 Yí centavos; y 

Para suprimir' el inciso 2.0 . 
Puesto en discus.ón el artículo, usaron 

de la palabra los seño'res Faivovich y Prieto. 
Por haber llegado la hora de término de 

la sesión, se levantó ésta a las. 16 horas, que­
dando pendiente el debate del artículo 14 y 
con la palabra el señor Prieto. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 
quedando pendiente el debate del artículo 14 
y cen la palabra el señor Prieto. 

Sesión 18.0 Extraordinaria en Miércoles 
29 de Octubre de 1941. 

Presidenda de los señores Rosende -
Santandreu. 

Sea brió a las 16 horas 15 minutos y 
asistieron los señores: 

Abarca C., Humberto 

Acevedo B., José 

Acharán A., Carlos 

Agurto M., Teodo,'o 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Alessandri R., Eduardo 

Arias B., Hugo 

Atienza, P., Carlos 

,.araona P., Jorge 

Sarrielntos V., Quintín 

Barrenechea p" Julio 

liIarros T., Rob'erto 

lIarrueto H., Héctor 

Bernales N., José ,. 

Bossay L., Luis 

8órquez O., Pedro 

Brahm A., Alfredo 

Brañes F., Raúl 

Cabezón D., Manuel 

Cabrera F., Luis 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., .Ismael 

Ceardi F., Jorge 

Cerda J., Alfredo 

Cisterna O., Fernando 

Coloma M., J. Antonio 

Concha M., Lucio 

Correa L., Salvador 

• 
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Correa L., Héctor 

CIliorrini A., Amílcoar 

D. la Jara Z., René 
¡ 

.Del Canto M., Rafael 

Delgado E., J·osé Cruz 

Diez G., Manuel 

Díaz l., José 

Donoso V., Guillermo 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar D., Andrés 

Faivovich H., Angel 

Olav. "., Ramó" 
Ol4vares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Osorio N., José Luis 

Palma S., Francisco 

Pereira L., Julio 

Pineda, José María 

Poklepovic, Pedro 

Pinto R., Julio 

Pizarra H., Abelardo 

Prieto C., Camilo 

Ríos E., Moisés 

Fernández L., Sergio Rivas R~ Eudocio 

Gaete G., Carlos Rivera V., Jorge '""? 
García de la H. M., Pedro Rodriguez M .. Eduardo 

Gardeweg V., Arturo 

Garretón W., Manuel 

Garrido S., Dionisio 

Godoy U., César 

González M., Exequiel 

González O., Luis 

González, V., Manuel 

González van M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilia 

Izquierdo E., Carlos 

Labbé, Francisco Javier 

León E., René 

Loyola V., Gustavo 

Madrid O., Enrique 

Maira C., Fernando 

Marin B., Raúl 

Matus Ch., Alberto 

Martinez, Carlos R. 

Mejías C., E.liecer 

Melej N., Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A.. 

Montt L., Manuel 

Moyana F., René ., 

Muñoz A.., Isidoro 

Olavarria A., Simón 

Rodríguez Q., ·Armando 

~oja~ R., Narciso 

Rozas L., Carlos 

Ruiz M., Vicente 
• Salamanca V., Jorge 

Sandoval V" OrlaAdo 

Sepúlveda A., Ramiro 

Sepúlveda R., Julio 

Silva C., Alfredo 

Silva P., Juan 

Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfo 

'Tomic R" Rad.miro 

Troncoso l., Belisario 

Uribe C., Damián 

Urru'tia l., Zenón 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Vargas M., Gustavo 

Veas A., Angel 

Veneglils S., Máximo 

Videla S., Luis 
Yáñez V., Humbertó 

Yrarrázaval L., Raút 

Zamora R., Justo 

Zepeda B., HUllo 

El Secretario señor Montt Pinto y el pro­
secretario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Hacienda don Gui­

llermo del Pedregal. 

El señor Ministro de DefenSa Nacional 
oon" Carlos Valdovinos. 

CUENTA 

SE DIO CUENTA: 

1.0 De seis oficios del Señor Ministro de 
Fomento: 

Con el primero, contesta los que se le 
dirigieran a nombre de la Cámara, sobre 
construcción del camino del Rulo a Punta 
d~l Viento, de la comuna de Coinco ~ sobre 
reparación del puente Cochango y construc­
ción de otro próximo a la Escuela de Chilli­
húe; 

Con el segundo. da respuesta al que se 
le dirigiera a nombre de la Cámara, sobre 
reconstrucción del puente de lllapel, en el 
camino de Jllapel a Las Colonias; 

Con el tercero, contesta el que se le di­
rigiera a nombre de esta Corporación, para 
la realización de nuevos estudios acerca de 
Lt explotación de los esquistos bituminosos 
de Lonquimay; 

Con el cuarto, contesta el que se le diri­
giera a nomre de la Cámara, para que se in­
cluya a la Comuna de Quinta Normal en c' 

plan de obras de agua potable, autorizado 
por la ley 6986; • 

Con el siguiente, da respuesta al que se 
le j¡r:F:icra a nombre de la Cámara, .COI1 el 
objeto de que se incluya a los pueblos de 
Li~:antén, Iloca y Vichuquén, en el plan de 
a ?ua po,table autorizado por la ley nÚmero 
6986; y 

Con el último, da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre del señor Diputado don 
Cecilio Imable, sobre la necesidad de cons­
truir un paso a nivel en el cruce de la línea 
férrea en Curicó. 

Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

2.0 De un informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, recatdo en un \ mensaje 
del Ejecutivo pOr el cual se fija la planta y 
sueldos del personal de los Servicios de Go­
bierno Interior. 

Quedó en tabla. 
3.0 Pe una presentación de la C0t,lfede­

ración de la Producción y del Comercto, en, 
la que formula observaoiones al proyecto de 
origen en el Ejecutivo ,por el cual se intro­
ducen diversas reformas a las Leyes 4054 y 
4055. 
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Se mandó tener presente y agregar a los 
aij.teceaentesdel proyecto eij las Comisiones 
Unid:as de Asistencia Médico-Social e Higie­
ne y ele Trabajo y Legislación Social. 

Por asentimiento, unánime, usó de la pa-
, labra el señor González don Jorge, quien 

manifestó que en la cuenta d'e la presente se­
sión no aparecía el oficio del Ejecutivo por 
el cual retirara las ,0pservaci,one:s que había 

I formula·do al proyecto de ley que crea una 
Cuenta Especial del Fondo de Caminos y 
que el acu~rdo'Qe la Cámara, adoptado en 
la sesión de ayer de postergar el conocimien­
to de estas observaciones, había sido adop­
tado en el entendido de que este oficio lle­
garía, de acuerdo con lo manifestado por el 
señor Ministro de. Hacienda. En cün.secuen­
cia S. S. formuló indicación para que se 
acordarade.stinar los últimos diez minutos 
del Orden del Día de la presente sesión, pa­
ra tratar las observaciones. 

El señor Rosende (Presidente).- Hizo 
presente a la Sala que el acuerdo ,de la Cá-

. mara había 'sido simplemente de postergar 
hasta el día de hoy el conocimiento de las 
'observaciones; pero, que lógicamente ellas 
de9ían figurar en la tabla en el lugar que 
reglamentariamente les correspondía, es de~ 
cir después del proyeoto que concede recur­
sos a las Fuerzas Armadas, que tiene urgen­
da constitucional. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida quedó sin efecto la indicación que 
habfa formulado el señor González don Jor­
ge. 

Cun el asentimiento unánime de la Saja 
usó de la palabra el señor Concha, quien ma­
nifestó que en una sesión anterior S. S. ha 
bía pedido el acuerdo de la Cámara para 
insertar en su' discurso sobre las propuestas 
de publicaciones que había aceptado la H. 
Comisión de Policía Inierio'r unos cuadros 
comparativos de precio~, y COmo S. S. ha­
bía informado que en la versión taquigráfi­
ca no aparecía como adoptado el acuerdo de 
hacer esta inserción, solicitaba nuevamente 
el acuerdo correspondiente. 

El señor Rosencle (Presidente), expre­
sÓ q,ue en el acta de la sesión a que aludía 
S. S. aparecía cOlP.O to~'ado el acuerdo a 

-. \o 

que se reierJa y que, por consigujente, era 
inoficioso reiterarlo. 

Con el asentimiento de la SaJa usó de la 
palabra el señor Garretón, quien fundamen­
tó un proyecto de acuerdo, relacionado con 
la tramitación dentro de la Cámara del pro­
yecto sobre impuesto al cobre. El texto de 
este proyecto de acuerdo aparece entre los 
proyectos de acuerdo ,de la Hora de Inciden­
tes. Por no haber contadn con la unanimi­
dad requerida quedó sin efecto la indicación 
de S. S. para discutir y votar inmediata­
mente el referido proyecto de acuerdo. 

ORDEN DEL OlA 

Entrando al Orden del Día correspondía 
continuar la discusión particular del artículo 
14 del proyecto que conoede recursos para 
la defensa nacional. 

El señor Prieto continuó y puso término 
a sus obser\'aciones. Usaron a continuación 
de la palabra los señores Montt y Ma,ira, 
quien dió término a Sus observaciones en 
una prórroga de su tiempo, que le concedió 
la Sala. 

,Lüs Comités Radical y Democrático so­
licitaron la clausura del debate respecto de 
este ar,iculo. 

Puesta en votación inmediata esta peti­
ción, resultó aprobada por 42 votos contra 
16. 

Puesta en votación la petición de vota­
ción nominal pedida por los Comités Con­
servador y Liberal, resultó desechada por 21 
vot(}s contra 42. ' 

Puesta en votación la indicaciÓ:n para 
rebajar el impuestode5 centavo~ a 2 Vz 
centa vos, resultó desechada por 22 votos 
cOI)tra 47. 

Puesta en votación la indicación para su­
primir el inciso 2.0 resultó desechada Dor 13 
votos contra 56. 

Puesto en votación el artículo en la for­
ma propuesta po'r las Comisiones Uni1as, se 
dió por aprobado por 5 O votos contra 13. 

ARTICULO 15 

Respecto a est~ artículo, con las fir.mas 

~I 
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reghmet1tarias, se renovó la. siguiente indi­
cación: 

Para reemplazar los incisos segundo y 
tercero por el siguiente: 

"Artículo. .. Se entenderá para los efec­
tos je la aplicación del impuesto a que se 
refiere el artículo anterior "'Como; beneficios 
-extraordinarios los que representen un por­
centaje superior a un 15 por dento en re­
lación con el capital en giro de la empresa. 
Cuando, el período de tiempocorrespondien­
te a uI}. ejercici? sea inferior a un año, el 
porcentaje se determinará proporcional­
mente". 

Puesto en discusión el artículo y la in­
{licación renovada usó de la palabra el se­
ñor Labbé. 

Por haberse opuesto un Comité, quedó 
sin efecto la indicación de S. S. para que 
se le prorrogara el tiempo de que reglamen­
tariamente podía disponer. 

Cerrado, el, debate, se puso en votaciór; 
1á indicación renovada y se dió por recha­
zaja pOú 18 votos contra 45. 

Puesto en votación el artículo en la for-
1na propuesta por las Comisiones Unidas, se 
die) por aprobado por 44 votos contra 18. 

ARTICULO 16 

Con las firmas reglamentarias, se reno­
varon las siguiente" indicaciones: 

Para reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 1 ~. Pata los efectos de la apli­

c~lción del impuesto determinado por el ar­
tículo anterior se entenderá como capital en 
~iro de la empresa las sumas del activo, con 
exclusión de los valores intangible5, nomi­
nah's, transitorios y de orden y otros que 
determine la Dirección de Impuestos Inter­
nos. que no representen in versiones de ca­
pital. 

Al mismO tiempo, podrán aceptarse re­
valorizaciones de maquinarias, instalaciones 
y bienes muebles e inmuebles, cuando los 
ánkcedentes proporcionados por el contri­
buyente p~~ra justificar dichas revalorizacio­
nes sean consideradas satisfactorias por la 
Dirección General dé Impuestos Internos. 

Estas revalorizaciones no estaránafec­
tas al pago de impuesto a la renta, mientras 
no stan repartidas a los accionistas. 

" 

El contribuyente podrá recurrir a la Cor-
te de Apelaciones respectiva en gr.ado {le, 
apelación dentro del plazo de 15 días, con-' 
tado de~de la fecha' de las resoluciones que 
dicte la Dirección de Impuestos en ' todo 10 
que se refiera 'a la determinación de este, 
impuesto y fijación ,del capital en giro". 

De los señores Smitmans, Valdés y Ba-' 
raona: 

I 
I I 

Para suprimir los incisos 3.0 y 4.0 I 

Puesto en discusión el artículo y las in­
dicaciones renovadas, no, usó de la palabra 
ningún señor Diputado. 

I 

Cermdo el debate, se puso en votación' , 
la indicación renovad'a y se dió por desecha­
da por 17 votos contra 49. Puesta en vo­
tación la indicación para suprimir los incisos 
2. o y 3.0 Se dió por desechada por 18 vo-­
tos contra 45. 

Puesto en votación el artículo en la for­
ma propuesta por las Comisiones Unidas, se 
dió por aprobado por 48 votos contra 1 (;). 

ARTICULOS t7 Y 18 

Sin debate, y por asentimiento unamme 
y por 50 votos contra 14, se dieron sucesi­
vamente por aprobados estos artículos, en 
la forma propuesta por las Comisiones Uni­
das. 

ARTICULO NUEVO A CONTINUACION 
DEL '18 

Con las firmas reglamentarias se había 
renovado la siguiente indicación, para agre­
ga·r un artículo nuevo a continuación del 18: 

Para agregar a continuación del artícu­
lo 19 el siguiente: 

"Artículo. .. E,xceptúase del impuesto. 
sobre uDidades extraordinarias las obteni­
das en la industria agrícola, ya, sea por so­
ciedades anónimas dedicadas a esta' clase de 
explotación o por arrendatarios de predios 
agrícolas" . 

Puesta en discusión la indicación reno­
vada usó de la palabra el señor Correa La­
rraín. 

Cerrado el debate,se puso en votación 
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,la indicación renovada y sé dió por desecha~ 
da por 32 votos contra .45: 

Con el asentimiento de la'Sala USó de 
la palabra el señor Bórquez,quien manifes­
tó que había acuerdo unánime de la Cámara 
para pronunciarse de inme¡:iia:to' respecto de 
las observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la RepúbUca respecto del pro­
yecto de ley que crea una Cuenta Especial 
de Fondos de Caminos., 

Por asentimiento unánime se acordó 
ocuparse inmediatamente de estas observa­
ciones que consistían en la aprobación to­
tal del proyecto. 

Puestas en discusión las observaciones, 
uSó de la palabra el señor Del Pedregal (Mi­
nistro de Hacienda). 

Cerrado el debate, se pusieron en vota­
ción las observaciones y se dieron por recha­
zadas por asentimiento- unánime. 

Puesto en votación sise insistía o no en 
el primitivo proyecto, se acordó insistir por 
la unanimidad de 52 votos. 

El señor Rosende (Presidente), suspen 
dió la sesión por 15 minutos. 

Transcurrido este plazo y reabierta la 
sesión, como había pasado el tiempo de~ti-
nado al Orden del Día se dióésie por termi-
nado. 

INCIDENTES 

El primer turno de 15 m:nutos le ca· 
rrespondía al Comité Socialista. 

El señor Ola varría, por este Comité, for­
nlulódiversas observaciones relacionadas 
con actuaciones de la Dirección General de 
Obras Portuarias. 

Se refirió también S. S. al problema de 
la carestía de la carne y a diversas medidas 
que deberán adoptarse para encararlo. 

Por la unanimidad de 33 votos se acor­
dó postergar por 10 minutos el tiempo de 
que podía disponer S. S., plazo dentro del 
cual puco término a sus observaciones. 

S. S. puso término a sus observaciones 
solicitando que ellas fueran puestas en cono­
cimiento de los Ministros del Interior yde 
Comercio y Abastecimientos. ~ 

Por no haber contado' conla'unanimi­
dad requerida quedó' sin efecto una indica­
ción de S. S. para que se acordara insertar 
en el Boletín de Sesiones y en1a prensa'uu 
informe de la. Municipalidad relacionado 'C(}Ii' 

el problema de la carne. 

El segundo turno de 15 minut,os le co­
rrespondía al Comité Democrático, quien 
cambió su turno COn el siguiente que corres­
pondía al Comité Independiente. 

El señor Loyola, . por este último Comi­
té, usó de la palabra p¡lra referirse a la im­
portancia y trascendencia de la Exposición 
de Temuco próxima a inaugurarse. . 

El 'resto del tiempo ael Comité ln-Jepen­
diente lú ocupó el señor Vargas, quien for­
muló observaciones sobre la necesidad de 
all"ir el istmo de Ofqui. 

Por no haber contado con la unanimidad 
req ueri:ia quedó sin efecto la indicación de 
S. S. pará que se acordara transmitir a nOm­
bre de la Cámara estas observaciones a los 
Ministros de Defensa Nacional yde Fomen-
to. 

s. S. solicitó que ellas fueran transmi': 
lidas a su propio nombre. petición a la que 
el señor Del Canto adhirió el suyo. 

,. 
El tercer turno de 15 minutos, en con­

formidad al cambio ya enpnciado,correspon­
día al Comité Democrático. 

El señor Ríos por este Comité se refirió 
a al¡,:unas necesidades de Cunco y por asen­
timiento unánime se acordó transmitir sus 
observaciones al señor Ministro de Fomen­
to. 

También' por asentimiento unánime se 
acordó transmitir 'a nombre de la Cámara a 
los señores Ministros del Interior y de Fo­
mento, las observaciones de S. S. relacio­
nad::ts con necesidades telegráficas de Cher­
c:uenco. 

S. S. puso término a sus observ.1ciones 
solicitando que a nombre de la Cámara se 
oficiara al señor Ministro del Interior a fin 
de que se sirva recabar de S. E. el Presi­
dente de la República la inclusión en· la Con­
vocatoria sobre empréstito a la Municipali­
dad de Nueva Imperial. Por asentimiento' 
unánime así se acordó. 

El señor Venegas, también por el Comi-
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té DemoCl(tico, se refirió ,a la situación crea­
",_,,,, .. ~a en el MueU& Fiscal de TO'Copilla. 

Por 'fl'() luañer eQlltado con la unanimi­
<ia.d requerida quedó sin efecto. una indica­
ción de S. S. pa,rá que se tMnsmitieran es­
tas observaóones a nombre de la Cámara. 
Por petición de los Comités Democrático y 
Socialista se acordó transmitir a nombre óe 
los señores Diputados de esto's partidos, al 
señor Ministro de Defensa Nacional a fin de 
que se sirva informar al tenor de los cuatro 
puntos que aparecen en ellas. 

Por haber llegado la hora reg:amenta­
riameníe ,destinada a las votaciones, quedó 
pendiente una indicación del señor Godoy, 
para que se le concedieran cinco' minutos 
para formular diversas observacion~s. 

VOTACIONES 
Sin debate y pOr asentimiento unaOIme, 

sucesivamente se declararon obvios y senci­
llos y se dieron por aprobados en la misma 
forma los siguientes proyectos: de acuerdo: 

El señor León, apoyado por e! Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyedode 
acuerdo: 

"Teniendo presente: Que actualmente se 
están realizando trabajos de señalización pa­
ra construir un camino de Hoca a Pichibu­
dis en el departamento ,de Mataquito; y que 
estos trabajos se ha:1 estado realizando a 
través áe pequeñas proipiedades agrícolas 
por las cuales pasaría el camino indicado, 
causando grandes perjuicios a numt'rosas 
personas de escasos recursos económicos, 
perjuicios que podrían evitarse aprovechan­
do el camino actualmente existente, que .po­
dria ser I'ipíado en forma completa, la Cá-

, mara de DIputados acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Fo­

mento, a fin de que se sirva ordenar que se 
estudie la posibilidad de construir este ca­
mino, aproveohando el que actualmente exis­
te, por el extremo oriente de la playa con lo 
cuál podría obtenerse una economía fiscal 
y,se evHarían considerables perjuicio,s a pe­
queños propietarios agrí,colas". 

Del señor Sepúlveda (don Ramiro), ap'), 
yado por el Comité Socialista. 

"Considerando: 
1.0 .Que'el pueblo de Montenegro tiene 

"aradero de fes Ferrocil.tril'es del Estado y 
que se detinen algunos trenes de pasajeras. I 

2.0 Que es de mucha importancia para I 

el comercio, y vecindad de este pueblo esta­
blecer el paradero obHgatorío del tren N.O ' 
12 que va de Santiago a Valparaí·so y te- " 
niendo en vista que con esta medida se so-, 
luciona el grave problema 'para los vecinos 
que no tienen medios de transportes para 
regresar a M,onfenegro. 

La Brigada Parlamentaria Socialista so­
mete a. .la con'sideración de la Honorable Cá­
mara, el siguien.te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

1.0 Solicitar del señor Ministro de Fo­
mento tenga a bien ordenar que la Direc­
ción de los Ferrocarriles del Esta3Q establez­
ca el paradero del tren N.o 12 en el pueblo 
de Montenegro. 

2.0 Que esta detención se haga en la 
mism~ forma que en la Estación de Rungue, 
o sea, los días Domingos, Martes y Viernes. 

Los señores Die?;, Donoso y Prieto, apo­
yados por el Conllté Conservador formulan 
indicación para que se dirija óficio a los se­
ñores Ministros del Interior y de Hacienda, 
a nombre de los Diputados infrascritos; a 
objeto de que ::;e incluya en la Convocatoria 
del actual período de sesiones extraordina­
rias, el proyecto de ley, ya aprobado por la ' 
Honorahle Cámara de Diputados, que con­
cede f'ondos para la corrstrucoión de un Es­
tadio v Teatro Popular y celebración de una 
exposfción industrial y agrícola en la ciudad 
de Tale" Con ocasión del bi-centenario de 
la fundación de Talea en el año 1942. 

Los señores Díez, Donoso UrrutLt e 
Yrarráza val, .1poyados por el Comité Con­
servador, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: I 

CONSIDERANDO: 
Los incalculables perjuicios que está aca­

rreando la paralización de las obras de re·· 
construcción ele la zona devastada por el te· 
rremoto de Enero de 1939, la Cámara d~ 
Diputados ACUERDA: 

Solicitar del seño~ Ministro de Hacien~a 
recabe del E¡ecutivo la inclusión en 11 con­
v0catoria .al actual pe'1(í:odo extraordinilrio 
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de sesiones, del proyecto de prórrcg3. d~ la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio,. 

El señor Acharán Arce, apoyado por el 
Comité .Liberal, presenta el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

HONORABLE CAMARA: 

La Ley N.o 6766 de 27 de Noviembre 
de '1940, .autoriza al Presidente de la Repú-

. blicapara construir los siguientes ·ferrocarri­
les: Osomo a Lago Rupanco, Lanco a Pan­
guillulli, Curacautín a Lonquimay, Collipulli 
;{ Las Reservas F,orestales, :Cuneo a L1a ¡In ~ 
y Peralitlo a Pichilemu, y de acuerdo ;:011 

esta ley se consulta en los presupuestos vi· 
gentes la primera cuota de 12 millones de 
Tesos para la' iniciación de los trabajos. 'Sin 
embargo, a pesar de estas disposicF1Ues v :\ 
12 necesidad que hay ueabsorber en párte 
la cesantía obrera que se está produciendo 
con motivo de la par.alización de m~lchas in­
dustrias por falta de materias primas, no se 
ha dado cumplimiento a esta ley. 

Por las razones 'expuestas y siendo obli­
gación del Ejecutivo cumplir con los man­
datos de las leyes, cuanto por la convenien­
da de resolver el grave problema social, 
propongo la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERnO: 

La Cámara de Diputados acuerda diri­
girse al señor Ministro de Fomentó para que 
se sirva recabar de S. E .el Presidente de 
la Repúblioa la dictación del decreto que 
manda a construir los ferrocarriles menciC'­
nadas. 

Los Honorables señores Garretón, Cear­
di. Tom.ic V Olivares, apoyados por el Co­
mité SociaÚsta, presentan. el siguiente pro· 
yecto de acuerdo: 

Considerando que hay opinión unánime 
en el sentido de que debe imponerse una tri· 
butación de cobre, existiendo discrepanchs 
sólo en lo que se refiere a la destinación del 
producido de dicho impuesto, la Cámar:l 
acuerda: 

1.0- Tratar separadamente la ide:t de 
la tri}}utación al cobre.a fin de que el Esta­
.do perCiba cuanto antes el impuesto. 

2.0- El produc'ido. de este impuesto se 

depositaría en una Cuenta Especial en la 
Caja de Amortización de la Deuda Pública, 
y no se podría girar sobre esta cuenta, ni 
aún por medió' de decretos de insistencia, 
hasta que se dictare la ley que dará destina­
ción al producido del impuesto. Esta dispo­
sición quedaría contemplada en la ley que 
establecerá la tributación extraordinaria. 

3.0- La Comisión de Hacienda tendría. 
un plazo de diez días para despachar este 
proyecto de tributación al cobre. 

El Honorable señor Díez, apoyado por 
los Comités Conservador y Liberal, propo­
ne el siguiente proyecto de acuerdo : 

Consi,deranao: • 
1.0- Que el·' fOmento de la produocióJI 

nacional debe ser laprimo·rdial y constante 
preocupación de los Poderes Públicos; 

2.0- Que el fomentnde la producción 
agrícola contribuye de una manera inmedia­
ta y directa, al abaratamiento de las subsis­
tencias; y 

3.0- Que las obras indispensables para 
10:'- objetivos señalados, presentan el siguien­
te p:·oyecto de acuerdo: 

D;lLl que se dirija a los señores Minis­
tre·' e Agricultura y Fomento, 'a nombre de 
la r noralJle Cámara, a fin de que a la bre- . 
vedaJ posible se hagan .Jos estudios necesa­
rios en la zona cordillerana de la provir.cia 
de Malleco, ,ios y esteros respectivos, espe­
cialmente la laguna Malleco, con el objeto 
de convertir en terrenos de riego los exten­
sos campos agrícolas hoy día sin mayor por­
venir de los departamentos de Angol, com~ 
pulli. Victoria 'y' Traiguén". . 

Por 31 votos contra/20 se declaró ob­
vio v sencillo a proposición del señor San­
bnd-reu CVice.presid~.nte) y por 31 votos 
contra 18 se dió por aprobado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

De los señores Acevedo y Rojas, apo­
yados por el Comit¿ Socialista; 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Considerando: 
Que en la Convocatoria del Ejecutivo. 2 

sesiones extraordinarias del Congreso Na­
cional se incluye el proyecto de ley sobre 
Radicación definiti va de ocupantes de terre­
nos en la zona austraL que viene él resolver 
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,la situación de antiguos ocupantes de algu­
nos fundos particulares de esta zona, cuyos 
t,ítulos de dominio fueron reconocidos por 
Decretos Supremos, y teniendo presente que 
m.ientras este proyecto se estudia en el Con-' 
greso y se aprueba, pueden pre"entarse COI1-

flictos derivados de Jos lanzamientos de di­
chos ocupantes, 10 que se trata de evitar por 
la gravedad que ello representa, por la fE­

sistencia natural que tal medida provoca en 
los campesinos que han ocupado la tierra 
co~o cosa propia; la han hecho productiva 
y han invertido en ella el esfuerzo de Su tra­
bajo y. sus pequeños capitales; la Brigada 
Parlamentaria Socialista somete a la apro­
bación de laH. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda S'ol;ci­
lar del Poder Ejecutivo, se sirva incluir en 
la Convocatoria del actual período extraoi 
dinario de sesiones del Congreso N:1cional 
el proyecto de ley que suspende la tramita­
ción de juicios sobre lanzamiento de los o'~u 
pantes de tierras en la zona de aplicac i (;;l 

de la Ley de Propie.iad Austrai. 
Reglamentariamente, quedó para segun­

da discusión el sig-uiente proyecto de acuer­
do: 

el señor' Acevedo, q;oy2do por' el Co­
mité Socialista: 

HONORABLE CA.lnARA: 

Considerando que Ramón Dolores Bra­
vo, Manuel Bravo, Agustin Zúñiga. Carlos 
Zúñiga, Domingo U¡loa. ÁQ'ustín Ulloa, Ig­
nacio UlIoa, Armando UlIo:t, Elíseo Hernán­
dez, Arturo HernánlÍez, Flcundo Ríos, Ma­
nuel Ríos e Ismael Corta, han vivido toda 
su vida en un lug,lr que se denQ;mína lslas 
Río Claril1o, que SOn de propiedad fiscal, 
y que quedan entre el fundo "Principal de 
Pirque" y "Santa Rita de Pirque", ambos 
ubica10s en la Comuna de Pirque, del De­
partamento :de Santiago, se les expulsó de 
dichas tierras, por el dueño del fundo "El 
Principal", la Brigada Parlamentaria Socia­
lista, presenta el siguiente 

. PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda soli­
citar del señor Ministro de Tierras v' Colo­
nización se sirva ordenar la' reiuensura y re­
visión de títulos, de los fundos. "Santa Rita 
de Pi;'que" y "Principal ·de Pirque", para 
compro bar la verdadera, situación de las Is­
las Río Clarillo, que al ser fiscales:deberán 
ser entregadas a las personas que 'por va~ 

rias generaciones :han venido viviendo en 
ellas y que se les ha botado sin ninguna con­
templación . 

Por haber llegado la hora reglamentaria 
fi jada, se dieron por terminadas las vota­
ciones. 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

En el resto del tiempo del Comité 
Democrático, el señor Cárdenas se refirió .a 
problemas tranviarios en Santiago,y solid· 
tó que sus observaciones se comunicaran en 
nombre de la Cámara al señor Ministro r1rl 
Interior. Así se acord~ por asentimiento 
unánime. 

S. S. se refirió a continuación a la in­
dustria pesquera y a las condiciones de' vida 
de los pescadores, manifestando su esperan­
za de eue la Dirección General del ramo in­
téfviniera con acierto en es-tos píóhlemas. 

Finalmente S. S. solicitó qU(;. se diri­
giera oficio al señor Ministro de! Interior, 
solicitándole que recabara de S. E. elPre­
~ijel1te de la República la inclusión ei1 la 
Convocatoria del proyecto sobre aumento de 
sueldos al pcp:,onaI de Correos y Telégrafos. 

-'---

El cuarto turno de 15 minutos le corres­
pon,:Jía al Comité Radical, 

Con la venia de este Comité. el señor 
Cárdenas se refirió eIogiosamente a la labor 
del Sindicato de Garzones que ha cread n 
una Escuela Técnica del ramo. 

El resto del tiempo del Comité· Radical 
10 ocupó el señor Melej, quien se refiri6 
las observ-aciones formuladas por el sefí r 

Concha, en una seiiión anterior, sobre la 
aceptación de propuestas de puhlicidad por, 
la Comisión de Poli~ía lnterior. 
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En conformidad a lo dispuesto por el ar­
tículo 174 del Reglamento, los Honorables 
Diputados que se indican solicitaron el envío 
de los siguientes ofióos: 

Los señores Gónzález Vil ches v Veas, .al 
señor Minístro de Fomento, a fin de que' és­
te se sirva proporcionar los antecedentes re­
lacionados con las condiciones de celebra­
ción de los contratos con la firma construc­
tora del Camino Longitudinal de la Secoión 
Malina a Talea. 

Los señores Valdebenito y Videla, al se­
ñor Ministro del Interior, para que se sirva 
ordenar, al Departamento de Municipalida­
des del referido Ministerio, COmo también lo 
que corresp·onda a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos, el envío de los siguien­
tes datos: 

1.0 Número de Municipalidades que tie­
nen contrato con la Compañía de Electrici-
dad; . 

2.0 Cantidades de dinero que cada una 
de estas Municipalidades invierten en alum­
brado público; "j 

3.0 El Presupuesto. de Ingresos y Egre­
sos que tienen dichas Municipalidades. 

Por haber llegado la hora de térm:no de 
la sesión que, reglamentariamente se encon­
traba prorrogada, se levantó ésta a las 19.3 O 
hora.s. . 

Sesión 19 Extraordinaria en Miérc'Óles 
29 de Octubre de 1941. 

Presidencia ,del señor Rosende. 
Se abrió a las 19 horas 46 minutos y 

asistieron ios señores: 

Abarca C., HumbertQ 

Accveclo B., José 

Agurto M., Teodoro 

Alcalde C., Enrique 

Aldunate E., Fernando 

Baraona P., Jorge 

Barrientos V., Quintín 

Sarrenechea P., Julio 

Brahm A., Alfredo 

Cabezórt O., Manuel 

Cañas F., Enrique 

Cárdenas N., Pedro 

Carrasco R., Ismael 

Cerda J. Alfredo 

Cisterna O., FerrlaRd. 

Coloma M., J. Antón;o 

Concha M., Lucio 

Corre31 L., Salvador 

Chicrrini A., Amilear 

Del Canto M., Rafael~· 
Delgado E., José Cruz 

Diez G.; Manuel 

Díaz l., Jo!lé 

Donoso V., Guillermo 

Edwards A., Lionel 

Ernst M., Santiago 

Escobar O., Andrés 

Echavarri E., Julián 

Faivovich H., Angel 

.Gaete G., .Carlos 

Garcia de la H. M., Pedro Pinto R., Julio 

Gardeweg V., Arturo Pizarra H.; Al:>elal'do 

Garrido S., Dionisio 

González M., Exequiel 

60nzález O., Luis 

González V., Manuel 

González van M., Jorge 

Holzapfel A., Armando 

Imable Y., Cecilio 

Izquierdo E., CarIo'! 

Labbé F.,. Javier 

León E., René 

Madrid O., Enrique 

Marin B., Raúl 

Martinaz, Carlos R. 

Mejías C., Eliecer 

Melej N .. Carlos 

Mesa C., Estenio 

Meza L., Pelegrín A. 

Montt L .. Manuel 

Moreno E., Rafael 

Muñoz A., Isidoro 

Olavarría A., Simón 

Olivares F., Gustavo 

Opitz V., Pedro 

Pinedo, José María 

, f , ~ 

Prieto C., Camile 
; 

Rios E., Moisés. 

Rivera' V., Jorge!' 

Rodríguez M., E<fIJarde' 

Rojas R., Nari:is~ 
Ruiz M., Vicente' . 

Salamanca V., Jot~ 

Sandoval V., Orlan!lo 

Santandreu H., Sebastián 

Sepúlveda A., Ra·rriíro 

Sepúlveda R., Julio 

Silva C., Alfred'o., 

Smitmans L., Juan 

Tapia M., Astolfo 

Uribe e., Oamián 

Urrutia l., Zenóa 

Valdebenito, Vasco 

Valdés R., Juan 

Veas A., Angel 

Venegas S., Máximo 

'Videla S., Luís 

Yáñez V., Humberto 

Yrarrázaval L., Ra(,) 

Zamora R., Justo 

El Secretario señor Montt y el Prosec,re-­
tario señor Astaburuaga. 

El señor Ministro de Defensa NáCiona:l 
don Carlos Valdovinos. 

CUENTA 
No hubo. 

ORDEN DEL DlA 

De acuerdo con el objeto de la presente 
sesJOn, continuó la discusión particular del' 
proyecto: que concede recursos para la . de­
fensa nacional. 

ARTICULO 19 

Con las firmas reglamentarias 5ebabía: 
renovado la siguiente indicación: 

Artículo. .. No se aplicarád im,~vesto 
a los beneficias extraord,inarios ,a 10s'.eO';¡ 
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tri?uye!ltesde la tercera categoría que tra­
baJen ;\ título de comisión, Como los corre­
d-ores, martiller'oso comisionistas; ni a los 
agentesÜ' representantes de productos na­
cionales' o extranjeros, ni a los contribuyen~ 
tes que obtengan utilidades qtue provengan 
principalmente de Su esfuerzo personal, co­
mo los medieros o constructores". 

Puesto en discusión el artículo y la in­
dicaolón renovada, usaron de la palabra lo~ 
señores Baraona, Favovich, Montt y Tapia. 

Por no haber contado con la unanimidad 
requerida, quedó sin efecto una indicación 
del señor Faivovich, para aceptar la redac­
ción del artículo en la forma propuesta par 
las Comisiones Unidas, pero cambiando la 
palabra "solo" por "principalmente". 

Cerrado el debate, se puso en votacióil 
la indicación renovada y fué 1esechada por 
t 9 votos contra 37. 

Puesto en votación el artículo en la for­
ma prop~esta por las Comisiones Uníd~s\ 
resultó aprobado por 41 votos contra 19, 

ARTICULOS 20, 21, 22 Y 23 

Sin debate y con las votaciones que se 
in,diea fueron aprobados estos artículos en 
la. fmma propuesta por las Comisiones Uni­
,das, Artículo 20; por 41 votos contra 17; 
:artículo 21, por asentimiento unánime. Ar­
tículo 22, por la unanimidad de 44 votos; 
artículo 23, por 42 votos contra 1. I 

ARTICULO 24 

Con las firmas reglamentarias había si 
do renovada la siguiente indicación: 

Artículo 13. Anualmente las entradas 
probables producidas con arreglo a la presen­
te ley se incluirán globalmente en el Cálcu­
lo General de Entradas de la Nación e iO'ual 

,1 ' ' b 
SUDl<t se consultará también, en forma ,glc. 
bal, en. el Cáloulo General de Gastos, den· 
tro del rubro: "Fondo para la Defensa Na­
cional, ley número ... ". 
, La Me"a expresó que el señor Garretón 
hábía manifestado que retiraba todas las in­
dicaciones formuladas por la Falange Na­
cional y que habían sido renovadas .. Comü 
ningtl,n: señor. Diputado la hiciera suya, la 
Mei-a la dió 11o't"tetir:ld'a. ' 

Puesto en discusión el artículo, no usó 
de la palabra ningún señor Diputado. cé­
rrado el debate se puso en votación el artí~ 
culo y se dió por aprobado en la forma pro­
puesta por las Comisiones Unidas Dor41 
votos contra 8. . 

ARTICULO 25 

Con las firmsa reglamentarias había si­
do renovada la siguiente indicación: 
. Artículo 14. A fin de facilitar las opera­

CIoneS de compraventa de cambios interna­
cionales que deberá hácer la Caja de Amor­
tización con arreglo al artículo 8.0, el Ban­
co Central podrá abrir., 'a nombre de esa ins­
tilución, una cuenta corriente de crédito 
hasta por la suma ,de cincuenta millones de 
pesos ($ 5 O. 000, 000), y cargar intereses 
que no excedan del uno por ciento anual 
sin comisión, sobre los sald,os deudores.· , 

Puesta en discusión la indicación usaron 
de la palabra los señores Labbé, Valdovinos 
(Ministro de Defensa Nacional), Coloma, 
Escobar, Melej y Cárdenas. _. 

Por haber incurrido en faltas al orden el - ' senor Rosende (Presidente), aplicó al señor 
Escobar la [nedida disciplinaria de llamado 
al orden. 

Por no haber contado con 11. unanimi­
dad requerida quedó sin efecto una indica­
ción jet señor Coloma, para modificar el ar­
tículo propuesto en la indicación renovada 
de manera de excluir a los cargos técnicos: 

L9S Comités Radical y Demoorático so­
licitaron la clausura del debate respecto de 
este artículo. 

Votada inmediatamente esta petición re­
sultó aprobaja por ?8 votos contra 16. 

Puesta en votación la indicación reno­
vada, resultó desechada por 18 votos con­
tra 40. 

El serior Carrasco pidió que Se dejara 
constancia de su abstención en esta votación. 

ARTlCULOS 26 Y 27 

Sin debate y por 42 votos contra 1 y 43 
vot9s contra 3 respectivamenie se dieron por 
aprohadas estos artículos. en' la f-ofrr.:t p!'ü­

puesta por las Comisiones Unidas. 
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ARTICULO TRANSITORIO 

Puesto en discusión el artículo transito­
rio usan;m de la palabra los señores Marín y 
Garrido. .' 

Cerrado el debate se puso en votación el 
a.rtículo y resultó aprobado. por la unanimi­
dad de 45 votos. 

Queóó en consecuencia terminada la dis­
cusión del proyecto y en conformidad a los 
acuerdos adoptB:x:1os aprobados en los si­
guientes téTminos 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.Q• Créa!>e el Consejo Superior 
de la Defensa Nacional que tendrá por ob­
jeto asesorar al Gobierno en el estudio y re­
solución de los problemas que se refieren a 
la defensa nacional relacionados con la se­
guridad exterior del país. 

Formarán parte de este Consej-o: 
a) El Ministro de Defensa Nacional que 

10 presidirá; 
b) Los Ministros de Hacienda y Relacio­

nes Exteriores; 
c) .Los· Comandantes en Jefe de las 

Fuerzas de la Defensa Nacional; 
d) Los Jefes de íos Estados Mayores de 

las Fuerzas de Defensa Nacional. 
Serán. Secretarios del Consejo los Sub­

secretarios de Guerra, Marina y A vi1ción . 
Los miembros del Consejo no podrán 

percibir remuneración especial por el desem-, 
-perlo de sus funciones. 

Art. 2.Q
• El Consejo Superior de la De­

fensa Nacional te!1drá las siguientes funcio-
nes y atribuciones: . 

a) Estudiar y establecer las necesidades 
de la Defensa Nacional e,omprendiendo las 
medidas necesarias para la protección de las 
poblaciones civiles contra bombardeos aéreos 
como ,{lsimismo, las normas de protección y 
de segtirid.ad mínimas que en sus instalacio­
ttesdeben satisfacer 105 servicios estimados 
vitales y de utilidad pública; 

b) Proponer las adquisiciones e inversio­
nes necesarias para satisfacerlas; 

-C) Fiscalizar el cumplimiento de los pla­
nes. de adquisiciones e inversi'Ones que se 

aprueben conforme a las letras queantece­
den;, 

<el) Propü.ner las inversiones de los foq­
dos extraordinarios destinados a la Defensa 
Nacional. Ningún g'asto con cargo a esto's 
fondos podrá ser h~cho sin la .autorizaoión 
del Consejo, ni aún por medio de q-ecretos de 
insistencia; y 

e) Proponer la confección de estadísti­
cas y censos de cualquiera clase, la ejecución 
de ensayos de fabricaciones y las exptQpiá­
ciones necesarias para la mejor atención de 
la Defensa Nacional. 

Los acuerdos del Consejo se ent~nderáll 
adoptados cuando se reúna la mayoría abso­
luta de los votos de los miembros que lo for­
man; pero se requerirán los dos· tercios de 
los mismos para acordar la distribución de .la 
inversión, en general, entre las tres institu­
ciones de la Defensa Nacional, de 'los fon­
dos a que Se refieren las letras b) y c) del 
artículo 5. Q • 

Art. 3.9 • Autorízase aL 'Presidente de la 
República para contratar la.sadquisíciones, 
construcciones, reparaciones o fabricación de 
elementos destinados a la Defensa N aci-onaI, 
incluyendo cuarteles, maestranzas, in·dustrias 
siderúrgicas y de altos hornos, astilleros, va­
raderos, maquinarias y herramiéntas y para 
tomar todas las medidas tendientes a la s~­
guridad de ellas, de aouerdo con los planes y 
proposicione,s del Consejo Superior de la De­
fensa Nacional, Como también para contra­
tar los empréstitos, créditos y anticipos ban­
carios, internos o -externos, en moneda na­
ciemal o extranjera, que estime convenientes 
para el pago de dichas adquisiciones, cons­
trucciones, reparaciones y fabricaciones o pa­
ra llevar a efecto las medidas indicadas. 

El producto de los empréstitos, créditos 
y anticipos que se obtengan será depositad9-
por el "Tesorero General de la República en 
la Caja de Amortización, la que mantendrá 
dichos fondos en cuenta especial. 

El monto tofal de los empréstitos, crédj-. 
tos y anticipos que se contraten en uso de la 
autorización anterior, no podrá exceder q~ 
la suma de cuatro mil millones de pesos o 
Su equivalente en moneda extranjera, de­
biendo destinarse mil millones para la adqui­
sición o oonstrucciónde cruceros parata Ar­
mada Nacional .• 

/ 
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Art. 4.9 • Los recursos que. produzca la 
presente ley se destinarán exclusivamente al 
pago d"e las adqúisiciones, construcciones, re­
paradones y fahricaciones referidas y al ser­
.vicio de los empréstitos, créditos y anticipos 
autorizalGos en el artículo anterior, en la for­
ma y condiciones que establece el artículo 5. 9 

de la presente ley. 
Lbs M.inistros de Esta/do o funcionarios 

que dieren a los fondos creados por esta ley 
una aplicación distinta il la que ella esJable­
te, serán solidaria y personalmente respoOn­
sables de su reintegro y culpables del delito 
demaJversación de caudales públicos . 

Árt. 5. 9• El Consejo Superior de Defen­
sa Nácional dará la siguiente inversión a los 
fondos depositados en las cuentas de la Caja 
de Amortización. . 

a) Reservará anualmente en mon¿da ex- . 
tranjera una ~uma no inferior a dos millones 
y medio de dólares, a fin de formar un fondo 
destinado exclusivamente a la adquisición de 
-cruceros, mientras no se contrate la construc­
ción de éstos o los empréstitos destinados al 
mismo fin. 

Desde el momento, que se contrate la 
construcción o .adquisición de cruceros, todos 
los f-ondos acumulados COI) arreglo ,,1 la le­
tra anterior, se destinarán a pagos o antici­
pos de los mismos y la reserva en moneda 
extranjera qile se siga haciendo en lo sucesi­
Vo corresponderá a la suma necesaria pata 
cumplir los contratos de compra o construc­
dón. o para el servicio de loOs empréstitos o 
créditos contratados con el mismo objeto; 

b) Reservará anualmente también en mo­
neda extranjera, la sum<t necesaria para can­
celar la adquisición de' los otros elementos 
necesarios para la defensa nacional o para 
atender el servició de los empréstitos o cré­
ditos contraídos para la adquisición de este 
mismo< material; 

c) Destinará el saldo disponible a los de­
más fines de la defensa nacional autorizados 
por el artículo 3.9 de la presente jey, o a 

,-otros gastos de las Fuerzas Armadas, siem­
pre que no sean sueldos o remuneraciones del 
per60nal ni gastos ordinarioOs quedeb:m figu­
rar en el Pre~upuesto' General de Ga<;tos de 
la Nación; y 

d) Destinará anualmente, y durante seis 
.años la cantidad de diez millones d·~ pesos 

para el servicio de la Línea Aérea Nacional 
con fines de construír los aeropuertos para 
la ampliación de sus servicios de acuerdo con 
los plarles que el p.ropi·oConsejo Superior de 
la Defensa Nacional determine. 

Art. 6.9 • Se autoriza a la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública para 
comprar, por cuenta del Fisco al Banco Cen­
tral de Chile, y a este último para vender a 
aquélla los cambios internacionales que di­
cho Banco adquiera como consecuencIa de 10 
dispuest.o en los incisos 2. 9 y 3.9 del -J.rtículo 
6. 9 de la ley número 5,107, de 19 de Abril 
de 1932, Y en e1t\rtículo, 17 de la ley núme­
ro 5,185, de 30 de Junio de 1933. 

El BanCO Central ih~ormará detalIalda-· 
mente. de cada operación a la Coinisión de 
Cambios Internacionales.' , 

La Caja de Amortización' podrá, también, 
comprar por cuenta del Fisco, otros cambios, 
previa autorización de dicha Comisión. 

Art. 7.Q~ La Caja de Amortización ven­
derá, de los cambios internacionales que com­
pre de acuerdo Con la disposición del artícu­
lo 6. 9, las cantidades necesarias para atender 
preferentemente al pago de los mismos y el 

. saldo de moneda extranjera 10 depositará en 
una cuenta e:,pecial C,ue abrirá en la misma 
Caja a la orden del Consejo Superior de De­
fensa Nacional. 

.Los fondos que perciba la Tesorería Ge­
neral de la República por los impuestos qUé 

. se establecen en la pr"esente ley los deposi­
tarádiariamente y a medida de su recauda­
ción en la Cuenta E!'>pecial que la Caja de 
Amortización mantiene en la Caja de Aho­
rros. La Caja de Amortización, a su vez, con­
tabilizará estos recursos en cuenta separada. 

Art. 8.9 • !ndependient~mente del impues­
tq que afecta a los tabaoos manufaciu'tados 
en conformidad a la ley número 5,171 de 
16 de Junio de 1933, modificada por la l~y 
número 6,322, de 6 de Enero de 1939, se 
aplicará uno extraordinario de diez centavos 
a los paquetes de cigarrillos ,hasta de cuaren­
ta centavos ,úe precio, de veinté centavos a 
aquéllos cuyo precio exceda de cuarenta y 
no sea superior a dos pesos y de cuarenta 
centavos a los demás. 

Art. 9. 9• En el inciso 6.9 del artículo 3 .• 
de la ley númltro 5',171, modificada por el 
artículo 1.' de ia ley número 6,322 substj~ 
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túyense .las palabras '~quiÍloe centavos" por 
~'veinticinco centavos" y "$ 7,50", por 
.'$ 12.50". 

Art. 10. Para los efectos de deteiminar 
el impuesto que sobre los .paquetes de ciga.­
Trillos establece el artículo 3.9 de la ley n1~­
nlero 5,171, modificado por el artículo 1. Q 

de la ley número 6,322, se considerará que 
el precio de venta al Consumidor de cada 
paquete, es inferior en una suma igual al gra­
vamen que al mismo paquete le afe:ta, en 
conformidad con el artículo 8.Q de la preSen­
te ley. 

Art. 11. Sobre los cigarrillos de marcas 
en actual distribuoión HO podrá pagarse en el 
futuro, de acuerdo Con la ley número 5,17 t 
modificada, un impuesto inferior al .:¡ue ac­
tualmente se paga en conformidad con la 
misma ley. 

Art. 12. Suprímese en el inciso 3.\> letra 
b), del artículo 1'<' de la ley número 6,322, 
la frase "y veinte centavos lo~ de cincuenta 
centavos de~ precio" . 

Art. 13. El Tesorerol General de la Re­
pública, previa orden de la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, podrá disponer la 
entrega, a lo,> fabricantes de cigarrillos, de 
fajas destinadas a pe.-cibir el impuest.:) a los 
tabacos manufacturados, siempre .que el pa­
go de dichas fajas Se asegure mediante una 
boleta bancaria de garantía, a la orden de 
aquel funcionArio. 

El plazOt para hacer efetiva la boleta de 
garantía no podrá exceder de noventa días' 
contado desde la entrega de las faJas respec­
tivas. 

Art. 14. Elévase en cinco centavos por 
litro el impuesto sobre la producción de vi­
nos nacionales establecido en el artkulo 45 
de la Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas, modificado por la ley número 6,772, 
de 6 de Diciembre de 1940. 

Este impuesto lo pagarán solamente los 
vinos procedentes de las viñas situadas al 
norte del río Maule.i 

Este impilesto se cobrará y pagará en la 
forma establecida en el artículo 45 ya eita10. 

Art 15. 6stabléctse un impuesto sobre 
los beneficios excesivos obtenidos DOr los 
c-ontribuyentesclasificad9S en la 3.'" 'atego­
ría de la ley sobre Impuesto a la Re'1ta. 

Para los fines de la presente ley se re-

putarán bendicios excesivos de una empre,­
sa o negocio comprendido. en la 3. 1J categQ-i 
ría, las rentas obtenidas por dieha empresa ()o 

negooio, en todas las categorías de la Ley 
SOl)fe Impuesto a la Renta, que. representen 
un porcentaje superior al 15 por ciento del 
capital propio de cada empresa. 'O negocio. 

Cuando el período de tiempo co'rrespon~ 
diente a. un ejercicio sea in~erior a un año, el 
porcentaje anterior se determinará propor-. 
ciocionalmente. . 

Art. 16. Se entenderá por capital "roplo 
del contribuyente, el patrimonio líquido que 
resulte a su favor eJmo diferencia entre el 
activo y el pasivo exigible a los balan.::es res­
pectivos, debiendo excluírse previamente del 
a.::Eve 'os valores intangibles, nominales. 
transitorios y de orden, y otros que deter­
mine la Dirección General de Impuestos In­
ternos Y' que no representen inversiones efec­
tivas. No Se considerarán COmo transitorios 
los valores del emprt'sario o socios que, nQ 
formando parte prüpiJ.mente del capital res­
pectivo del negocio, e:;;tén en giro, en h em­
presa por más de seis meses en el año finan­
ciero correspondiente 

Para los efectos de la determinación del 
capital propio podrán aceptarse revaloriza­
ciones de maquinarias, instalaciones y bienes­
muebles e inmuebles,cuando los ante-ceden­
tes proporcionados pu':" el oontribuyente para 
justificar dichas revalorizaciones sean consi­
derados satisfactorio; por la Direccir' n Ge­
neral de Impuestos Internos, siempre que se 
paguen los impuestos a la renta sobre las Su­
mas. 'ntegras a que ascierden dichas revalo~ 
r;zaciones, aun cuando ellas correspo'ldan a 
bienes inmuebles o valores mobiliari(¡~. 

Del mismo mod·) podrán acephr~e las 
revalorizaciores pradicadas con po ',eriori- . 
dad al l. Q J2 Enero de 1932, siempre que 
sobre ellas se pa,f;uen los impuestos a la ren­
ta corresponJ.ientes en la misma fO;l1'a del 
inciso anterior. . 

Todo oar;tal prol,)io expresado (l r;r('"acfo 
en moneda extranjera con anteriorid'ld a la­
ley monetaria n{¡mero 5,107, de 19 de Abril 
de 1932, se comput2rá actualmente por su 
equivalencia en pesos moneda corder. te r,hi­
lena se?;lm el cambio él. la par vigente antes 
de la vigenct:t d~ la ley citada. 

Art. 17. El im"pu;.', to sobre lo~ beneficios 
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excesivos se;¡plicará .reobrará con a!jeglo a 
las siguientes tasa~: 

10 por .:íento sobre' los exceSos de ren­
tas superiores al 15 por ciento del capital 
propio y hasta 20 por ciento del mis!'1o ca­
pital; 

20 por cient.o sol':re los excesos o;; ren­
tas superiores a un 20 por ciento del capital 
propio y hasta el 25 por ciento del m:~"lo ca­
pital; y 

30 por ciento sobre los excesos ~¡' ren­
ias sllperiore'5 al 25 por ciento del Gl pital 
propio. 

Art.18. En todo caso quedarán exentos 
del impl"~s:O sobre beneficios exceóros los 
primero~ 80,1.'00 pesos de la utilidad rt::ual". 

Art. 19. ~e exceptúan de este. inpuesto 
~ los bnefk:os excesivos aquellos c'.:mtribu­
~entes q:'i'. no ohstante estar gravados con 
la 3." caL ZOJ;(1 del impuesto .a la rer.!3., ob­
tienen uti:; 5 ;,rl es provenientes del ~()lo es­
fuerzo- pers·na1 y no de la inversióp. ~:e ca­
pitales o de ::,explohción de bienes rr:<,:eria­
les tales CC:~1 o martilleros, comisioaistas, 

d· \ constructores y me I~ros. 

Art. 20. En la aplicación y fiscal;; '1ción 
del impuesto sobre los beneficios eXcesivos 
creado por esta ley se observarán to:i: s las 
disposiciones pertinentes que (igen los im­
puestos vigemes de la Ie.y de impuesto a la 
,enta; pero ;1~.ra determinar el beneficio ie 
la empresa c; negocie afecto a impue~·+o na 
se deducirán de los balances respect'vos ni 
los bienes que prodt'cen rentas clasificadas 
en catc-gorh, distinias de la tercera, ni las 
~ent:ls produ~·;das. por dichos bienes, y se a:i­
mitirán, además COmi) gastos los impu~stos a 
la renta pag,ldos en tonformidad a las leyes 
respectivas. 
~ ArL 21. El cont;ibuyente que pié'Sente 
una declaraci(lfi maliciosamente fals:t o in­
completa, qu,' importe una disminuciól1 de su 
rent? inferiü r a un 30 por ciento de 11 renta 
'declara,da pagará, además de la muF~ esta­
blecida en la ley de impuesto respectiva una 
multa equiv:üeñte al doble del impw,rto so-

nre los beneficios excesivos que le COf"cspon­
dan; si la dif[~rencia entre la r.enta deciarada 
y la renta 'determinada por la Direcc:ón Ge­
neral de Impuesto.s Internos fuere sup~tior a 
un 30 por ciento de la primera, esta multa 

será equivalente a ctntro veces, el i1l+puesto 
excesivo que le corresponda. 

Art. 22. El impuesto .a los benefic;os ex­
cesivos se aplicará ca~a año sobre las rentas 
devengadas en el año anterior y seccbrará 
por primera vez sobre las rentas proiucidas 

-desde el1.Q de Enero de 1942. 
Arf. 23. Aumént:lse la planta de! oerso­

nal de la Dirección General de Im\puestos In­
ternos, establecida por la ley número b, 782 
de 20 de Febrero de 1941, en los sigl~'entes 
empleados: 

Un conüd·or de :~rado 4. Q
; 

Cinco contadores de grado 12; 
Diez inspectores ·de grado 12; 
Cinco ofic:iales de gr.ado 21; Y 
Doiez ofiCIales de grado 22. 
Mt. 24. Anualmente las entradas proba­

bles producidas con arreglo a la presente ley 
se incluirán ¡!lobalm"'nte en el Cálculo Ge­
neral de Entradas de la Nación, e igual suma 
se consultará, también en forma global en el 
PreSupuesto ,ie Gastos dentro del rubro Con­
sejo Superior de DefenSa Nacional. 

Art. 25. A fin de facilitar las operacion~s 
de compraventa de rambios internació.nalcs 
Ljue deberá nacer b Caja de Amortízaci6n 
con arreglo al artículo 6. 9 , el Banco Cen­
tral, podrá abrir a nombre de esta Insti~~¡­

ción una cuenta corriente de crédito haSta 
por la suma de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000,000) y c.argar intereses que ¡H) 

excedan del l.no po::- ciento anual, sin comi­
sión, sobre los saldo,> deudores. 

Art. 26. Autorí.7 se al Presidente de la 
Repúblic:l p;lfa poder liberar de derechos de 
internación 1% maquinarias y demás elemen­
tos para la1efensa nacional que se, a1quie. 
ran con los fe,ndos provenientes de esta kv. 
. Art. 27. La pres2nte ley regirá de~de 'la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" y desde la misma fech? quedar~n dero­
gadas las leyes reservadas números 6,159 Y 
6,160, ambas del 18 de Enero de 1938. 

El saldo no comnromeHdo <del producto 
de las leyes mencioradas en el inciso ante­
rior a la fecLa de la vigencia de la presente 
ley, pasará a incremen'tar el fondo especial 
que crea el a .. tículo 5. 9 • ' 

Art. trans.torio. Mientra ~ se imprimen las 
fajas destinadas. a percibir ·los impuestos a­
que se refieren los articulo s 8.Q

, 9.', 10, 12 
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yi3 de la r',esente ley, el pago del tributo 

podrá efeclu:::rse por me'd,jo de ingresos en 

dinero antes de que los productos gravados 

se transporten de las fábricas" . 

Por habe,~e cun'i')1id,o el objeto de h pre­

sent~ sesión, se le',antó ésta a las 20.44 

horas. 

IV. - DOcUMEN fOS DE LA CUf.,.,..,TA 

1. Oficio de S. E. el Presidente .le la 

República. 

N,Q HU. - Santiago, 29 de Octuhe de 

1941. -'En uso de;:1 fac¡¡ltad que me con­

liere el art. 46 de la C":onsti+l1Ción PolítIca Jel, 

Estado, veng:o en h,lcer pr:,sente a V. E. la 

urgencia, en el despacho de los siglúntes 

proyectos de ley: 
Que cor.,'ede re':urSQS para la Dé'fensa 

Nacional; 
Sobre fi;Janciamiento de los FerroC'lrrítes 

del Estado. 
Que cosulta un plan extraordinario de 

Obras PúbliclS a ba~e del impuesto al cobre; 

De defensa del régimen democrático. 

Que autnriza al Presidente de la Repúbli­

ca para prestar su ,aprobación al contoto ad 

referendum con6,mpañía Argentina de 

Construccion"s Acevedo & Shaw S. A. 

Dios gua:de a \/. E. - P. AGUlRRE 

CERDA. - Dr. Leonardo Guzmán. 

2. O;,-¡cio de <::. E. el Presidente de la 

República. 

N.Q 1412. - S::mf::lgO, 29 de OCtlll~e: de 

1941.-Tengo el honor de poner en cl:noCÍ­

miento de V. E. que h~ resuelto inc1uír entre 

los asuntos de que pUf .. e ocuparse el H. Con­

greso Nacional, en el actual período de se-, 

siones extrao:dinarias el proyecto de ~ey que 

cOJlcede el goce de quinquenios al, personal 

óe Defensa Nacional (Moción de los Dipu­

tados señores Hübner, Videla, Gaetc y' 8a­

rrenechea) . 
Dios gurde a V. E. - P. AGUlRRE 

CERDA. - Dr. Leonardo Guzmán. 

3. Oficio de S E. el Presidente di '. 
República. 

N.Q1418. - Santiago, 29 de Octurre de 

1 941.-Tengo el honfJr de romunicar a V. E. 

uue he resuelto inc1l'Ír entre lo~ asuntos de 
~:ue podrá o::uparSe el H. Congreso NaC'onal, 

en el .actual período Je sesiones extraordina­

rias, el proyecto de ley sobre higienización 

de la vivienda. 
Dios gu;'rde a 'vr. E. - P. AGUlRRE. 

CERDA. - Dr. Leonardo Guzmán. 

'. 
4. Oficio del 'señor Ministro €k, in:, 

lerior. 

N.9 1425. - Santiago, 31 de Otíubrede. 

1941. - Tengo el hí,nor de remitir a V.E~' 

oficio de la Dirección General de Carabine­

ros N.Q 12331, de 8 del aotual, en el cual 

manifiesta "que se halla inc1uída la 2 ~ .Comi~ 

s::tría "Puente A1to", !'n la nóniina que envió 

a la Dirección Genera! :de Obras Públins, re­

lacionada con la construcción de cuarteles 

que se efectuará COIl los fondos provenien­

tes del proyecto de ley que crea un impuesto 

extraordinario alcob!·e. 
Lo que me permito expresar a V. E con 

relación al oLcio de esa H. Cámara N \> 924, 

de 23 del mes ppdo., que se acompaña, 

Dios guarde a V. F. - Pdo.: Dr. Leonar­

do Guzmán. 

5. Oficio de{ señor Ministro de De­

fensa Nacional. 

N.Q 933 - Sant'ago, 31 de Octuprc de 

1941. - En contesü,ción al oficio de IV. E. 

1 elacionado con la pfllción formulada por el 

H. Diputado, don Hédor Correa Letelier, 

en orden a qu'e se le .'lforme si .el rendimien­

to de los impuestos establecidos por la ley 

N.Q 1638 de 23 ,de En"'ro de 1904, se ha ocu­

pado íntegramente en la señalización ele ru­

tas marítimas, cúmpleme manifestar a V. E. 

que de acuerdo con ¡as disposiciones perti­

nentes de la Ley N.Q 4520, Orgánic.a ,de Pre­

supuestos, todas las entradas constitúyen UJl 

solo· fondo indivisible, con el que serubri-

1 án todos los gastos de la Adm;nistraGiÓn PÚ­

blica; de tal manera, que ninguna entrada fis-, . . '. 

// 
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óiI pose~e un destino Iiga:do ~ un gasto deter­
lninado. 

Saluda a V. E. - Fdo : C. Valdovinos. 

6. Oficio del aeñor Ministro de Rela­
Jones. Exteriores y Comerdo. 

N.9 7516. - Santiago, 30 de Octu]y-e de 
i941. - Como- complemento de mi oficio 
N.Q 7299 de fecha 2,:> -del mes en curso. me 
es g¡'ato comunicar a V. E. que la Le~ación 
de Guatemala y la Embaja-da del Ecuar:lor en 
:)antklgo, han manifestado a este Mini~terio 
haber transmItido a "us respectivos Gobier­
ríos lo solicitadó por ::,a Corporación en or­
den a obtenei plJblicaciones sobre lefis1ación 
,txtra~)era para facilit;tr la labor de lo, par-
.1.!mentai-ios. . 

La Le~adóndel Japón, a. su vez. por no­
fa N.\> 43, ha temiUdo a este Departamento 
los siguientes fonetoos que se acompaña!} a la 
presente nota: 

El Libro del, Té. 
El Nuevo Orden en A3i3. 
El Japón y su Eduoación. 
Economic Streng t1 ¡ of Japan. / 
The Pictorial Orient. Nos. 3-4-5-6-7. 
HomeLife. NQs. 3·4-5. 
East Asia Economic N :"ws. 
Preset1't Day Nippvn 1 'j40. 
Fil11,ancial an:! Economic Annual of Ja-

pan. 
Dios guarde a V S. - F:io.: Ju¿n B. 

I~ossetti. 

7. Oficio del H. Senado. 
\ 

N.'" 774. - Santiago. 29 de Octubre de 
1941. - El Senadoh;¡ tenido a bien apro­
bar, e,n los mismos términos en que 10 hizo 
esa H, Cámara, la observación de S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de ley 
'yue aclara el artículo 4,9 transitorio de la ley 
6772, en ti parte o'ue se refiere a la reliqui­
dación de las pensiones de los Jefes y Ofi­
c.iales \le las Fuerzas Armadas; observación 
q'ue .OO'nsi5te en 'á!regar al artículo 1.9 del 
proyééto el siguiente inciso: 

"En ningún . caso la pensión podrá ser 
supetiot al ,sueldo de actividad del personal 
d~ g'ra:do~ equivalentes". 

Tengo el honor de decirlo a V. 
contestación a vuestro Mido N.Q 66, 
jel actual. 

§$ = 
E, en 
de 22 

• 
Dios guarde a V. E. - Fdo.: Florencio 

Durán. - Enrique Zañartu E., Secretario. 

8. Oficio del H. Senado. 

N.Q 776. - Santiago, 30 de Octubre de 
1941. - El Senado ha tenido a bien dese­
char, como lo há hecho esa H. Cámara, la 
observación de S. E. el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley, .aprobado por el 
Congreso, que interpreta la ley N.9 6966, so­
bre jubilación de loS' empleados municipales; 
.v ha insistido en el proyecto primitivo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
li'stación a vuestro oficio N.9 77, de 28 del 
actual. 

Dios guarde a V. E. - Fdo.: Florencio 
Dwán. - Fernando Altamirano, Secretario 
Accidental. 

9. Oficio del Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

N.Q 3049. - Santiago, <;l 31 de Octubre 
de 1941. - Señor Presidente. - El Tri­
bunaJ- Calificador, en sesión celebrad'a el día 
:28 del actual, tomó conocimiento de los an­
~ecedentes relaoionados con la elección com­
rlementaria de un Diputado efectuada en 28 
(le Septiembre úitimo, en el primer distrito 
electoral de Santiago, y no habiéndose dedu­
cido' reclamación alguna respecto- de dicha 
elección ni acerca de sus resultados, procedió 
a practicar el escrutinio general de la elec­
ción, que complementa la elecoión extraor- \ 
~linaria realizada en 9 de Julio próximo pa­
sado, y en mérito de los resultados de dicho 
escrutinio general, dicto sentencia que pone 
término a este proceso eleccionario-, prücla­
:nando Diputado, en el carácter de definiti­
vamente electo, al señor César Godoy Urru­
tia por el tiempo que resta del actual período 
constitucional. 

En cumplimiento de un acuerdo lel Tri­
bunal, tengo a bien tras-cribir para oonoci­
miento de la H, Cámara de Diputados la ex­
presáda sentencia, qu'e'dice como sigue: 

"Teniendo presente: 
l.Q )-Que por Decreto Supremo del Mí-
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nisterio del Interior N.Q 4450, de fecha 30 
'rle agosto próximo pasado, se convo'có a eJec­
ción extraordinaria de un Diputado para el 
Domingo 28 de Septlembre último en el pri­
mer distrito electoral de Santiago, en las 
mesas correspondientes a las secciones 19.'\ 
32.a, y 35.a extraordinaria ·de la Comuna 
,Santa Lucía; secciones 9.a extraordinaria y 
la 7a., 16a., 17a" iBa., permanente de la Co­
muna sta. Ana; secciones 1Ba., 19a., perma­
nentes 'de la Comuna Portales; secciones 11.a 
y 12.a, permanentes de la Comuna Ctñadi­
lla; secciones 18.a y 21.a, exiraordinuia y 
4,a. y 21 a. permanente de la Comuna Reüo­
leta; secciones 12a., 13a. y 27a. extraordi­
narias y 3a., 5a., 13a, permanentesdela Co­
muna Universidad; secciones 7a. y Sa. ex­
traordinarias y 19a. permanentes de la Co­
muna Parque Cousiño, elección que se ve­
rificó en virtud de lo ordenajo por senten­
cia expedida por el Tribunal Calificador en 
25 ,de Agosto próximo pasado que falló las 
reclamaciones electorales interpuestas res­
pecto de la elección extraordinaria de un Di­
putado efectuada el 6 de Julio del presente 
año. 

2.Q)~Que verificada dicha eleoción com­
plementaria en la fecha antes expresada, se 
han recibido y en su debida oportunidad, las 
Actas y de,más documentación electoral co­
rrespondiente, que dan testimonio de haber­
se verificado aquel acto. 

3.Q)-Que ~ranscurrídos los plazos que 
señala el artíc!1lo 96 de la Ley N.Q 6834, 
"General de Elecciones", no; se dedujo re­
clamación alglJna respecto de Jos pr'ocedi­
mientos ni de Jos resultados de dicha elec­
ción. 

4. Q )-Que practicado ef escrutinio de la 
votación, completándose en seguida el es­
crutinio general de la elección extraordina­
ria je Diputad.o efectuada el 6 de Julio, re­
sulta que el candidato señor César Godoy 
Urrutia alcanzó la más alta mayorffl. de su­
fragios, reuniendo catorce mil treinta y o'cho 
votos a Su favor, en contra de doce mil qui­
nientos cincuenta y dos votos que suma el 
candidato señ,or Humberto Godoy Camús y 
diez mil novecient.csdoce votos el señor Ar­
turo Droguett .. 

En mérito del resultado que arro'ja di­
cho esarutinio general y visto 10 '\!ispuesto 

en los artículos 100; 102 Y 11 t de la, ,Ley 
General de ElecCiones vigente, el Tribunal 
Calificador proClama Diputado, en el carác­
ter de definitivamente electo por el primer 
distrito electoral de ta la: Agrupación De­
partamental de SantIago, y por el tiempo 
que resta del actua.1 período constitucional 
al señor César Godoy Urrutia, que obtuvo la 
más alta mayoría de sufragios en la votación. 

Insértese este fallo en el Libro de Actas 
respectivo, trascríbase a la H. Cámara de Di-, 
putad(jS y .al señor Ministro del Interior y 
comuníquese al candidato proclamado. 

(Firmados) Osear Urzúa (Presidente). 
- José Migue1 HeinmosilIa.- Roberto Pe­
ragallo.- Carlos Balmaceda.- Pe:dro Sil­
va.- Ramón Zañartu (Secretario). 

Lo que digo a V. E. para los fines de, lu­
gar en conformidad al artículo 102 de la Ley 
General de Elecciones. 

Dios guarde a V. E. - Fdo. Oscar Ur­
zúa, Presidente.- Ramón Zañartu, S.ecre­
tario. 

1 O. Informe de la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social. 

Honorable Cámara: 
Vuestra' Comisión de Trabajo y Legisla-:­

ción Social acordó enviar al Archivo una 
moción del H. señor Gutiérrez, ,de 15 de 
Septiembre de 1937, por medio de la cual 
se incorpora al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodístas a los 
maestros instructores de los Talleres Fiscales 
de Prisiones, en razón de haberse dictado la 
ley N.Q 6.556. 

La referida ley, publicada en el Diario 
Oficial el 4 de Julio de 1940, satisface la 
inteligencia que tuvo el autor de la moción 
individualizada y por ello ha perdido su opor-
tunidad. '" 

Vuestra Cornisión solicita, en consecuen­
cia, la aprobación de la proposición de ar­
chivo de que trata este informe. 

Santiago, 3Q de Octubre de 1941. 
Fdo. Raúl Yrarfázaval.- Juan Valdés 

Riesco.- Manuel Montt.- Vicente Ruiz M. 
- José Díaz Iturrieta.- Andres Escobar.­
Héctor MuñÚ'z AyUng. 

Pauto Rivas Serrano. Secretario. 
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. 1 t. Tres Infonnes. de la Comisión Es­
pecial de Solicitudes Pu:ticulares, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

Mensaje que ~utoriza a la Caja de Cré­
dito Hipotecario para otorgar una pensión 
vitalicia a doña Ana Vásqut'z v. de Harboe 
~ a doña Mercedes Santander v. de Eyzagui­
rre; 

SOlicitud de don Francisco R. Ramírez 
Lagos, en que pidé pensión, y 

Mensaje que abona tiempo a don Enrique 
Sazie Herrera. 

12. Oficio de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

N.Q 37719.- Santiago. 30 de Octubre 
de 194 ¡. En virtud de lo dispuesto en el in­
ciso 3.9 del artículo 41 de ti Ley N.Q 6334, 
tengo el honor de elevar .a conocimiento de 
V .. E. una nómina de los sueldos que las Cor­
poraciones de Reconstrucción y Auxilio y de 
Fomento de la Produceión han pagado ~1 
personal de su dependencia, durante el mes 
de Septiembre del presente año; nómina de 
las obras en c~nstrucción a cargo de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, v' un 
estado de los fondos puestos a 'disposición 
de ambas Corporaciones en el mismo perío­
do. 

Dios guarde a V. E.- Fdo. Bruno Kru­
menacker Sub-contraJor general. 

1 3. Comunicación' del Comité Radí-
cal. 

Señor Pres.idente: 
Pongo en su conodmiento que, a contar 

de la fecha. el Comité Parlamentario Radical 
ha qudado compuesto de la siguiente ma­
nera: 

Propietarios: Eliecer Mejías, Raúl Bra­
ñes y Gustavo Olivares; 

Suplentes: Jorge Salamanca, Isidoro Mu­
ñoz e .Ismael Carrasco. 

Saluda a V. E.- Fdo. EJicer Mejías. 

1 4. Comunicación del Comit~ Socia-
lista. . 

Santiago; 3 O de Octubre de 1941. 
Señor P.resi·dente de la H. Cámara de Di­

putados. 

Presente. 
_ SeñOr Presidente: 

Tengo el agrado de poner en su conoci­
miento que la Briga,da Parlamentaria Socia­
lista acordó designar Sub-Comité SOcialista, 
al Diputado por el 4. Q Distrito de Santiago, 
jan Simón Olavarría Alarcón. 

Lo que comunico a Ud. para 1:os efectos 
Reglamentarios. 

Saluda atentamente a Ud. 
Fdo: Luis Videla Salinas. 

1 5. Seis solicitudes en las cuales las 
personas que se indican solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Don Avelino Cárdenas Toledo, aumen­
to de pensión; 

Doña Demófila '\1oncada Honorato, au­
mento de pensión; 

Doña María Vera Rojas v.de Rivera, 
pensión; 

Don Robinson Hcrmansen Vergara, abo­
ne de tiempo; 

Doña Mercedes Valladares González v. 
de Rojas, pensión; 

Don Tomás Mouat Guillón, derecho a 
jubilar. 

¡6. Ocho Telegramas: 
Con los cuatro primeros, otras tantas or­

ganizaciones obreras solicitan el pronto de~­
pacho del proyecto sobre indemnización por 
años de servicio. 

Con los tres siguientes organizaciones fe­
rroviarias solicitan el pronto desp;¡cho del 
proyecto que financia a la Empresa de los 
Felfrocarriles del Estado., 

Con el último, la Cámara de Represen­
tantes de Cuba, protesta por la ejecución de 
rehenes civiles en Francia. 

V.- TABLA .DE LA SESION. 

-Proyecto que mejora la situación eco­
nómica del pe\l'konal del servido de­
Intendencias y Gobernaciones. 

VI.-TEXTODEL DEBATE 

l. - Calificación de la urgencia de. diversos 
proyectos de ley. 
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El señ'or RoseÍ'ule (Presidente).- El 
Ejecutivo ha pedid{)t urgencia para el despa­
cho de los siguientes proyectos de ley: el 
que financia la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado; el que consulta un impuesto 
al cobre para un plan de obras públicas; el 
relativo a la defensa del ré¡:;imen ,\~Ul0crá­
tico y el que aprueba el contrato ad-referén­
dum entre la Dirección de Obras Públicas y 
la firma Acevedo Shaw y Cía., sobre cons­
ü:-,,,dón de caminos.' 

El señ'o,f. Faivovich.-Si me permite, se­
ñor Presidente ... Yo me permitiría hacer in­
dicación para asignarle al proyecto sobre fi­
naciamiento de la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, el trámite de suma urgencia ... 

El señor Mejías.- ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado? Precisamente, los COmités 
Radical y Democrático han formulado una 
petición en ese sentido ... 

El señor Rosende (Presidente).- Tiene 
razón, Honorable Diputado. En realicfád, 
hay una petición de los Comités Radical y 
Democrático para asignarle al proyecto a 
que se ha referido el señor Fai~ovich, el trá­
mite de suma urgencia .•• 

El señor Secretario.- Ha llegado a la 
Mesa una indicación en que se pide el trá­
mite de suma ur'gencia para el proyecto so­
bre financiamiento de la Empresa de los f;:­
rrocarriles del Estado. 

El señor Faivovich.- Me a1egw que se 
haya hecho esta indicación, porque el de: 
pacho de este proyecto es de suma urgenci~ 
'para la Empresa. Además, existe la circuns­
tancia de que ya la Comisión de Haci~nda, 
ha informado este proyecto, de manera que 
no habría inconveniente alguno para que él 
Se despache rá,pidamente. 

El señor Rosende (Presidente).- Co­
rrespondería, entonces, a la Honorable Cá­
mara, pronunciarse respecto de la urgencia 
del proyecto sobre financiamiento de los fe­
rrocarriles del Estajo, para el cual los Co­
mités Radical y Democrático han pedido la 
suma urgencia. 

El señor Acharán Arce.- Pido la pala­
bra. 

El señ,or Rosende (Presidente).- Tiene 
la palabra, Su Señ~ría. 

El señal Acharán Arce.- Entiendo, se­
jür Presidente que eStte proyecto está en 

tabla para la seSlOn ordinaria de hOJ yl que 
la Cámara va a entrar a conocerlo eh mo..: 
mentas más. No veo yo por qué hay tanta 
prisa, entonces, para fijar un plazo fatal pa­
ra el despacho de este proyedÜ', que es muy' 
importante y ·que estimo debe merecer un 
estudio detenido y acucioso de parte de los 
señores Diputados. 

He leído así a la ligera el proyecto y, no 
obstante ello, he encontrado algunos serios 
repar,os; de;bo suponer que en igual situación 
se encontrarán otros señores Diputados. De 
ahí, pues, que no vea por qué se nos coarta 
la libertad que tenemos para que, dentro.:le 
un tiempo prudencial podamos nosotros fc,;'­

mular nuestras observaciones y presentar las 
indicaciones del casol • 

Si existe el mejor espíritu de parte de 
los señores Diputados para despacharlo; si 
Sus Señorías son mayoría, ¿ qué inconve­
niente tienen, entonces en dejar el proyec­
to en la forma en q'ue está ahora? Su ,d~s­
pacho de,pende de la mayor o menor aten­
ción que le presten los Honorables coles'as 
dmante su discusión. ' 

Por esto, señor Presidente, yo no voy a 
concurrir con mi voto en favor de la suma 
urgencia para este proyecto de ley. 

El señor Mejias. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - S,)10 

con el asentimiento, ,de la Sala, podría con­
ceder la pahbraa Su Señoría, porque, en 
realidad, la urgencia debe ser declarada sin 
debate .•• 

El señor Mejías. -'- Renuncio, entonces. 
señor Presidente a ha>eer uso de la palabr:'., 
Además, el Honorable señor Faivovich b 
ináicado las razones c,ue hacen indispensa­
ble .asignar la sum'a urgencia a este proyecto, 
que ha sido muy estudiado por las C.omis:o­
nes de la Honorable Cámara . 

El señor Acharán Arce. - No creo que 
haya sido tan estudiado; porque el financia­
miento está basado en el alza de las tarifas. 

El señor Rosende (Presidente). - Co­
rresponde a la Honorable Cámara ... 

El señor Pizarro. - Todo el mundo C'.J110-

ce la situación de bancarrota en que se en­
cuentra la Empresa de lós Ferrocarriles. 

El señor Cabezón'. - Razón de más pa­
ra tratarlo desde luego,' Honorable Di·putada •. 
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El señor Pizarro. - Esa es sólo su opi­
nión, Honorable colega. 

El señor Rosencfe (Presidente). - Co­
rresponde a. la Hono-rable Cámara pronun­
ciarse sobre el trámite de suma 'urgencia que 
se ha pedido para este proyecto. 

En votación. 
-, -Votada económicamente la sUma ur­

gencia, fué aprobada por 39 votos contra 7 . 
El :señor Rosende (Presidente). - En 

consecuencia, queda acordada la suma ur­
gencia para el despacho del proyecto sobre 
financiamiento de los Ferrocarriles del Esta­
do. 

Si le" parece a la Honorable Cámara, se 
acordaría la simple urgencia para los otros 
proyectos que cité al comienzo de la sesión. 

Acordado. 

Grado Designación 

1.0 Intendentes de Santiago y Val paraíso 
2.0 Intendente de Concepción .. .. .' . 
3.0 Intendentes' de Tarapacá, Antofagasta, 

Atacama, C o q u i m b 0, Aconcagu2" 
O'Higigns, Colcha gua, Curicó, Talea; 
Linares, Maule, Ji;luble, Arauco, Bío­
Bfo', Malleco, Cautín, Valdivia, Osor­
no, Llanq:u¡hue, Chiloé, Aysen y Ma-
gaIlanes .. .. .. .. .. .. .. ., .. 

4.0 Gobernadores de Arica, Tocopilla, Tal­
tal, Ovalle, Quillota, Los Andes y Tal­
cahuano (7). 

Secretarios Abogados de las Inten­
denciasde Valparaíso. y Santiago (2) 

6.0 Gobernadores de Pisagua, El Loa, Ch1-
ñara!, Huasco, Freirina, Coquimbo, EI­
qui, Combarbalá, Illapel, Petorca, Me­
lipilla, San Antonio, Talagante, Maipo, 
San Bernardo, San Vicente, Cachapoal, 
Caupolicán, sta. Cruz, Mataquito,Lon­
tué, Curepto, Loncomilla, Parral. Con<;­
titución, Chanco, !tata, San Carlos, 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Coro­
nel, Arauco, Cañete, Mulchén, Naci­
miento, Collipulli, Traiguén, Victoria, 
.Lautaro, 'Imperial, Pitrufquén, Villarri­
Ca, La Unión, Río Bueno, Río Neg:ro, 
Maullin, Puerto Varas, Calbuco, Cas­
"tro, Quinchao, Ultima Esperanza y Tie­
rra del Fuego .. .. .. .. 

i~, 

2 . -Flanta y sueldos del personal de InleJl- " 
. dencias y Gobernaciones. I 

El seño'rRosende (Presidente). - La I 

presente sesión tiene por objeto ocuparse del ! 

proyecto, que fija la planta y sueldos del per- I 

sonal de las Intendencias y Gobernaciones. 
Está impreso en el Boletín N.9 4,640. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honoifableseñor 
González Madariaga, y de :la COl)1isión de 
Hacienda, el Honorable señor Olivares. 

-Dice así el proyecto: 

"Artículo 11' El personal. del Servicio de I 

Gobierno Interior gozará de los siguientes 
sueldos, con IOisgrados que se indican: 

Su~ldo unitario N.9 de empleados Total 

'f. 

'$ 60,000.-
54,000.-

48,000.-

42,000.-

36,0,00.-

2 
t 

22 

9 

120,000.-
54,000.-

1.056.000.-

378,000.-

1.944,000.-, 
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Grado i>e~ación Sueldo unitario N.Q de empleados 

7.0 Secretarios Abo1gados de las Intenden­
cias de Tarapacá, Antofagasta, Concep-
ción y Magallanes .... " .. " ., 33,000.-

8.0 Secretarios Abogados de las Intenden~ 

cias de Atacama, Ca quimbo, Acanca­
gua, O'HigginS', Colchagua, Curicó, 
Talca, Linares,Maule, Ñuble, Arauco, 
Bío-Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Osomo, Llanquihue, Chiloé y Aysen .. 30,000.-
Arica, Coquimbo, Ovalle, Los Andes, 

9.0 Contadores paga10res de las lntenden- 27,000.-
cias de Valparaíso y Santiago .. .. 

10. Secretarios de las Gobernaciones de 
Arica, Coquimbo, Ovalle, Los Andes 
y Talcahuano .. .. . ..... " .. 25,500.-

11. Secretarios de las Gobernaciones de. 
Tocopilla, Taltal" Freirina, Combarba­
lá, Quillota, San Bernardo, San Anto­
nio, Coronel, Arauco, Ultima Esperan-
za y Tierra del Fuego (11). 

Archivero de la Intendencia de San­
tiago y Oficiales de las Intendencias de 
Valparaíso y Santiago (3) .. .. ., 23,400.-

12. Secretarios de las Gobernaciones de El 
Loa, Melipilla, Cañete, Nacimiento, Co­
llipulli, Traiguén, Victoria, Imperial, 
Río Negro y Castro ......... , 21,3'00.-

13. Secretarios de las Gobernaciones oe 
Pisagua, ,Chañaral, Huasco, San Vicen­
te, Caupolicán, Cachapoal, Santa Cruz, 
Constitución, Lautaro, Pitrufquén, Vi­
llarrica, La Unión, Río Bueno, Puerto 
Varas y Quinchao (15). 

Oficial de la Gob~rnación de San 
Antonio (1) ..... , ., .. .. .. 19,800.-

14. Secretarios de las Gobernaciones de El­
qui, Illapel, Petorca, Maipo, Taiagante, 
Mataquito, Lontué, Curepto, LO'í.comi-· 
11a, Parral, Chanco, !tata, San Carlos, 
Bulnes, Yungay, Tomé, Yumbel, Mul­
chén, Maullín y Calbuco (20). 
Subdelegados de Pozo Almante, Lagu­

nas Aguas Blancas, Toco, Mejillones, 
Sierra Gor,da, Juan Fernánctez, Coyha­
que, Bocker, Lago Buenos Aires, Fu­
talelfu y Na varino (12). 

Oficiales de las Intendencias de. Val­
paraíso, Santiago, Concepción, Valdi­
vía y M agallanes (5). 

4 

19 

2 

5 

14 

10 

16 

Total 

132,000.-

570,000.-

54,000.-

127,500.-

327,600.-

213,000.-

316,800.-. 

.. 
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Grado Sueldo 1Ulitario N. C) de empleados 

'Subdelegados de Putre Belén, CQd­
pa y General Lagos (4) " .. " .. 

15. Oficiales de las Int,endencias de Tara­
pacá, Antofagasta, Aconcagua, Santia­
go, CoIchagua, Curicó, Taka, Maule 
Concepción, MaIleoo, Cautín, Valdivia, 
asomo, Llanquihue, Chiloé v' Magalla-
nes (16). • 

Oficiales de las Gobernaciones de 
Los Andes y Quillota (2) .. .. .. 

16. Oficiales de las Intendencias ce Co­
quimbo, Aconcagua, Ñuble, O'Higgins, 
Arauco, Osorno, Aysen y Magallanes 
(8) . 

Subdelegado de Río Chico (1) .. 
'17. Oficiales de las Intendencias de Ata­

cama, O'Higgins, Co1chagua, Curicó. 
:Linares, Maule, Bío-Bío y Malleco .. 

18. Oficiales de las Intendencias de Tara­
pacá, Antofagasta, Atacama, Ac:onca­
gua, Valparaíso, Santiago, Ñuble, Con­
cepCión, Bío-Bío, Cautín, Llanquihue y 
Chilóé ................. . 

19. Oficiales de las Intendendas de Anto­
fagasta, Coquimbo, Valparaíso,' Santia­
go, O'Higgins, Talca y Arauco (7). 

Oficiales de las Gobernaciones de 
Taltal 'f Tocopilla (2) .. .. .. ., 

18,300.-

16,800.-

15,300.-

14,100.-

12,900.-

11,700.-

Personal de Servicio 

17. 

18. 

19. 

Porteros de las IntendenCias de Valpa­
uÍso, Santiago' y Talca .. .' .. ., 
Porteros de las Intendencias de San­
tiago, Osorno ,y Magal1anes (3) Y de 
las Gobernaciones de Freirina y Cas- . 
tro (2). 

Choferes de las Intendenc:as de Val­
paraíso y Santiago (2) .... " ., 
Porteros de las Intendencias de Tara­
pacá (1), Valparaíso (2), Santiago 
( 1 ), An tofagasta (1), Aconoagua (1), 
Concepción (1), Valdivia (1), y Osor­
no- (2). 

~ :Cnoferes"delas Intendencias de Ta­
rapacá (1), Antofagasta (1), O'Hir, 

"gfMt't1~}; '~m,o (1), y Mag~llanes 
(1). \ . ,~ __ 

14,100.-

12,900.-' 

18 

9 

8 

12 

9 

3 

7 

Total 

750,500.-

302,400.-

137.700.!!-

112.800.-

154,800.-

105,300.-

42,300.-

90,30Q.-
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Grado Designación 

Porteros de las Gobernaciones dt' 
Arica (1) Y Los Andes (1). " ., .. 

:::0. PorteroS" de las Intendencias::le Co­
quimbo, Valparaíso, Santiago, Colcha­
gua, Curicó, Ta1ca, Maule, Cautín 
Llanquihue, Chiloé, Aysen y Magalla·· 
nes (12). 

Choferes de las Intendencias de 
Aconcagua, Ñuble, Concepción, Arau­

. cÜ', Cautín y Aysen (6). 
Porteros de las Gobernaciones de To­

copilla, El Loa, TaItal, Combarbalá, 
Los Andes, Quillota, MelipiUa, ~an An­
tonio, San Vicente, Coronel, t\rauco, 
Cañete, Río Negro, Maullín, Puerto 
Varas, Calbuco, Ultima Esperann, Tit'­
rra del Fuego y Pitrufquén (19) .. 

21. P'Mteros de las Intendencias de Tara­
pacá, Antofagasta, Atacama, AconC:l 
gua, Valparaíso, O'Higgins, ~-:olcha­
gua, Linares, l\luble, Concepción, Bío­
Bío, Malleco y Valdivia (13). 

Choferes de las Intendencias de Ata­
cama, Coquimbo, Co1chagua, Curicó, 
Talea, Linares, Maule, Bío-Bío, ~,1alle­
C{)I, Valdivia, Llanquihue y Chiloé (12) 

Porteros de las Gobernaciones je Pi­
sagua, Chañaral, hluasco. PetO,r::l, Qui­
Ilota, San Antonio, San Bernarde. San­
ta Cruz, Mataquito, Curepto, Constitu­
ción, Chanco, Nacimiento, Cúilipulli, 
Traiguén, Victoria, Imperial, Villarri­
ca, La Unión, Río Bueno, C:.1stro, y 
Quincha(} (22) ..•.... , " .. 

22. Porteros de las Intendencias de Co­
quimbo (1), Val paraíso (1). Taka 
(2), Arauco (1), Maneco (1), Cal!­
tín (1), Llanquihue (1), Chiloé (1) Y 
Aysen (1). 

Porteros de las Gobernaciones d:'" 
T'ocopi11a, Elqui, OvalJe, Illapt'l, M:J.i­
po, Cachapoal, Caupolicán, Lontué, 
Loncomilla, Parral, Constitución, Ita t1, 
San Carlos, BuInes, Yungay Tomé. 
Yumbel, Mulohén y Lautaro (19) .. 

23. Porteros de las Intendencias di;:, Atan­
• nLa_, O'HiKgins" Linares, 1iíuble y Bío­

DIo (5). 

Sueldo unitario N.q de empleados Total 

11,700.- 17 198,900.--

HI,500.- 37 388;500.-

9,-420.- 47 443,740.-

9,429.·- 47 442,740.--

8,400.- 29 243,600.-
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Grado Sueldo unitario N.Q de empleados Total 

Porteros de las Gobernacione" de Co­
quimbo, Talagante y Ta1cahuano (3) 

Totales .. ., .. .. 

Art. 2.<'> El personal del Departamertode 
Municipalidades del Ministerio del Interior, 
} el de la Administración del Cerro San 
Cristóbal, tendrá un aumento de tres gra­
dos en Sus respectivos c:lrgos, de acuerdo 
wn la escala y sue~dos que fija la presente 
ley. . 

El Ingeniero que actualmente presta sus 
servicios en la Administración del Cerro San 
Cristóbal, con grado 7.'1, que:iará incorpora­
do a la p,lanta de dicha Administración, asig­
l1ándosele grado 3.9, con 48.000 pe<;os de 
sueldo anual. 

Art. 3.'1 El emr;leado que permanezCla 
dnco años' consecutivos en el mismo grado, 
gozará de Un aumento de sueldo equivalen­
te a la diferencia con el grado superior siem­
pre que el empleado no hubiere rehus1do el 
ascenso, y así sucesivamente por cada cinco 
~ños de servicios. Esta disposición 110 re­
&irápara loS Intendentes, Gobernadores j 

Subdelegados. 
En ningún caso el aumento contemplado 

w este artículo podrá exceder del 5 O pOir 
dento del sueldo base respectivo. 

Art. 4.<'> Los em¡;leados de los grados 8.<'> 
e inferiores, a que se refiere esta ley ten 
drán derecho a una asignación famiE;,r de 
setenta y cinco pesos mensuales por e: cón­
yuge legítimo, y de cincuenta pesos por la 
madre legítima o natural y por cada hijo le­
gítimo, natural o legalmente adoptado que 
sean menores de 1 S ,años, siempre que es­
tas personas vivan a sus expensas. En el 
caso de que ambo:;; cónyuges tuvieren de­
• echo a ella, esta asignación se pagará sólo 
a 1 que goce de una renta mayor. 

Art. 5.Q Los empleados, easados o viudos 
wn hijos, q(Ue fueren ,trasladados a servir 
t:n propiedad un cargo eÍlun lugar distinto 
al <le su actual residencia, tendrán del echo 
a una asignación equivalente a un mes de 
~u.eldo. Si el emplead 0\ fuere soltero, la' 

7,320.- 8 58,560.-, 

403 " '8.3:41 100.-

¿signación será de medio mes. No se con 1 

cede el derecho a gozar de este beneficio' 
s, el cambio de residencia se efectuare a so-' 
l'citud del intereSado, por permuta o apli- ': 
cación de medidas ,~isciplinarias. 

En el caso de cambio de residencia de: 
cónyuges que sean ambos empleados públi- I 

cos, sólo procederá la asignación a favor del , 
cónyuge que tenga el sueldo, más alto y en 
J elp.ción al mismo. 

El empleado cuyo cargo fuere declara­
lO vacante por supresión o fusión de em- I 

rleos o poi innecesarios o por ,nulid2.~ físi­
ca, y que deseare regresar al lugar de su 
;esidencia primitiva, tendrá derecho a la 
asignación de que trata este artícula. 

Art. 6.<'> El personal de Intendencias y 
Gobernaciones, en servicIO a la fecha de la 
vigencia de esta ley, cOn más d e veinte años 
de servicios en la Administración Pública y 
S5 de edad, podrá jubilar con el total del 
sueldo asignado al cargo respectivo, siem­
pre que acredite imposibiliiadpara conti­
nuar en el desempeño de sus funciones. 

Art. 7.<'> Auméntanse en un 30 por cien­
[O las pensiones de que goza el personal ju­
bilado de Intendenclas y Gobernaciones. no 
pudiendo en ningún caso, ser éstas ípfcriores 
a 6,000 pesos anuales, cualquiera que ha­
jan sido los años de servicios píestados al 
i:síado. Exceptúanc10se las pensiones con­
cedidas de acuerdo con las :iisposiciones de 
la ley número 6,606. de 2 de .lgn,~lo de 
1940. modificada por la ley número 6,742, 
,ce 28 de o.ctubredl'l mismo año . 

Art. 8.,0 L05 gastos que demande el cum­
plimientp dé esta ley, se imputadn, d,urante 
eí presente año, al excedente de los recur­
sos creados por la ley número 6,915, de 
~9 de abril jel año en curso. ' 

Art. 9.0 Esta ley. regirá desde la fecha 
1e su publicación en el "Di~rici Ofi~ial". 
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'" 
Disposiciones transilQrjas 

Artículo 1.0 Establécese en el Servicio 

10. Conta,dores lpagadoresde las Inten­
dencias de Antofagasta, Tarapac::i. 
Arauco, Concepción, Cautín, Valdivia 

de Gobierno Interior,la siguiente planta i 5U: 
plementaria de personal a contrata: . 

S Magallanes .. .. .. .. .. .. .. '$ 25, '500.- 7 '$ 179,500 ............ 
i 2 . Conta'dores paga,dores ¡de las Inten­

dencias de Colcha gua, 'Linares, Bio-
Bío y Aysen .. .. .. .. .. .... . 21,300.- 4 85,200.-'-

:21 . Oficiales de las Intende¡;Icias de Acon-
cagua, Bfo-Bío y Uanquihue 9,420.- 3 28,260.-

TOTALES 

Art. 2.0 Los empleos a contrata de la 
planta suplementaria, oontenid,a en el ar­

~ lícúlo anterior, se oonsultarán solamente 
nlientra·s los desempeñen los actuales títula­
;es. 

El personal de dicha planta tendd opción 
preferente para ocupar las vacantes que se 
produzcan en la planta definitiva del ar-
~ ículo 1.9" de esta ley. • 

El señor' Rosende (Presidente) . En 
dis~usión general el proyecto. 

Ofrezcn la' palabra. 
El señor González Madiariaga. Pido 

. la pal¡tbr.a. 
El señor Rosende (Presidente). Pue-

de usar de elia, Su Señoría. 

'. El señor González Mac;Jariaga. - Hono­
rable Cámara: He recibido encargo de vues­
tra Comisión de Gobierno Interior de infor· 
maros acerca del Me,nsaje del Ejecutivo re-o 
comendando un aumento en los sueldos del 
personal de Intendencias y Gobernaciones, y 
de las modificaciones introducidas por la Co­
misión. 

Muchos de los Diputados que hemos in­
tervenido en este estudio, Ji. C., somos fer­
vientes partidarios de la conveniencia de e~· 
tablecer un principio equitativo en ló~ a II 
mentas de sueldos de la Administración, fi­
Jando una escala armónica donde pueda en­
casiIl!use a todos los agentes del servicio pú­
blico, de acuerdo COn la re.,ponsabilidad y 
exigencias que las res,pectivas leyes orgáni-

14 $ 291,960.-

cas han señalado para el desf~m!peiio de SU~ 
cargos. 

En otros términos, deseamos la l1iciat.:i5n\ 
de un Estatuto Administrativo que establez~ 
ca 110rmas generales y contribuya a hacer 
desaparecer, además, las situaciones de pri, 
vilegia. que algunas' reparticiones han alean.­
zado media:nteleyes especialc" en su fa VOy. 

Re.cordamos que el señor Ministro de Ha­
cienda en esta H. Cámara declaró que estaba 
pre.ocupado del particular, cuando llegó has­
ta ella para exponer la situac:ón financiera 
del país. Esta intención del señor Ministro 
animó a la Comisión de Gobierno inierior 
para pedirle, con motivo del estudio de otrQ 
mensaje, que se sirviera exponerle el pL1rc­
cer del Ejecutivo Con respecto a una planja 
fija de sueldos para toifa. la Administración 
Pública. El señor Ministro de Hacienca con­
testó en ese entonces a la Comisión que la 
ley que rige los sueldos del perstmal de Ha-
cienda' constituía un proyecto, de E,ta-iuto 
Administrativo. 

La verciacl es, JI. Cáw:ua, que muchos 
proyectos han siJo aprob;tdos aqu: ~1si~nán­
dose rentas fuera de grado a aigunos funcio­
narios, con relación a ':ste P"oyccto de 'Es­
tatuto, de donde se· ded lCe que e~te proyec­
to estaría quedando' codo aj1te el J. van ce 
hacia los altos sueldos. 

Pero con respecto al Men:;,aje que ahora 
nos preocupa, el aumenio propuesto pqr el 
Ejecutivo ha sido ba~tante ¡;¡{·'~lcnp.:.:ra ·~OS· 
Intendentes y Gobernadores, pues manteníá 

" 



lla,ra ystQS el mism.o, grado que actua'lmente 
,tienen, .consistiendo el ,a:;mento en 1a mayor 
renta que significa el Estatuto en proyecto. 
Cabe observar que este criterio no se ha 
•. nantenido para el personal de diversos Mi­
nisterios. a los que se les ha autorizado saltos 
de tres y hasta cuatro grados, 

Situacicin actual 

Es un hecho, notorio que el personal de 
Intendentes y Gobernadores ha sido desaten­
dido en los últimos añ¡;s. .L'),> sueldos que 
percib~n fueron rebaja:ios pOi' la ley 5005 
de Diciembre del 31, y 'posÍf.'! iormente 'solo 
se han beneficiado con la g"atificación del 
2S % que. fué concedida en carácter general 
para toda la Administración. 

La exigüidad en las renbs asignadas a 
los Intendentes y Gobernadores ha venido 
dapdo ocasión para que diversos funciona­
fios destacados dentro de sus respectivos te­
rritori,06, disfruten de emolumentos muchísi­
ínos más altos que los fijados a los represen­
tantes haturales e inme,~iatos cel Presidente 
deta República, a CUyd supervigilancia se­
gún disposiciones de ,o'Tcien constitucional se 
hatial1 sometidos. Esta situación desfnéd,ra­
da ha tradúcomo consecuencia que estas 
funciones fiscalizadoras se enC'Jentren debili­
tajas notablemente. 

.La Ley de Régimen Interior, H. Cámara 
ahondando en este aspecto constituci0 l1 al, 
establecía que los Gobernadorrs debían "ve­
lar por el cumplimiento, de los reglamentos 
qUe rijan los establecimientos públicos fis­
cales, dando cuenta de las irregularidades 
que notareq", para cuyo efecto debían efec-

e tuar visitas "con frecuencia a las oficinas del 
Registro Civil" de Correos, de Telégrafo,.;, y 
de Hacienda, las Escuelas, Cárceles y demá5 
establecimientos públicos y fiscales del De­
partamento y comprobar la existench :.1 e 
fondos". El Gobierl)o de don, Pedro Montt 
insistió en este aspecto Lie la ley de Régimen 
Interior, fijando las feelias en que estas v!­
sitas serían practicadas. Pero la eXC,';¡V<l 
centralización de los Servicios núblicos de­
sarrollada en los últimos trei¡;ta· años, jus+i. 
fi~adasólo en parte 'por el avance de lec. 
s~rvidos técnicos, ha traído un menoscaba-

miento para la autpridad ,de los lntendet:ttes 
y Gobernadores" a, tal punto que su . desem­
peño se torna cada día más fneficaz. Sin 
embargo, cuánto provecho podría sac~rse de 
e1los si Su acción se ejercitara con más am­
plitud. Una supervi:gilancia activa de part; 
de los Intel1dentes y Gobernadores podrh 
permitir, para mejor control de 1a economía 
fiscal, .que se pusiera término en sus comien­
zos a despilfarros a c. ue están expuesta~' las 
reparticiones de reciente creación, o a visi­
tas de inspección a veces enteramente inú­
tiles. 

La conse,cuenCia de lo que anoto ha sido 
el desarrollo de una burocrac12 visiblemente 
hipertrofíada, la instalación en S~ntíago de 
innumerables Direcciones Gentrales con un 
cúmulo de inspectores 'para todo el ·país, pér­
dida de cooperación ~ntre un servicio y otro, 
V muchas veces hasta dualidales de funcio­
~es. y este cl.,lad;o se viene in+ensifiéando a 
10 largo de los últimos decemos. "1' 

El señor Donoso. -' ¿ Me permite una 
interrupción Sú Señoría? 

El señor González Madariaga. - Con to-
d.o gusto. . 

El ~eñor Donoso. - Deseo preguntar al 
señor Diputado informante -' ya que es tan 
interesante 'la m'j.teria en debate - si no, 
cree que haya un perjuicio en esta dualidad, 
de funciones a que Su Señ,o'ría se refiere, en 
las Intendencias ~y Gobernaciones, con mo:; 
tivo de la designación de Sub-Secretarios Re­
gionales, cargos de reciente creación ... 

El señor González Madariaga. - Debo 
advertirle J SS. llue se establece una deiuar­
cación perfecta en cada una c.e esas fundo­
nes administrativas y así se dz.cumplimiento 
a una de las aspiraciones del Ejecutivo, co· 
'mo es la de conocer las necesidades regiona· 
les del pais. 

El señor Pizarro. - El fraCaso de los 
Secretarios Regionales lía que,dado demos­
trado por la circular del señor Ministro del 
Interior en que pide a los Intendentes y Go­
bernadores ;'lue. periódi'¿amenle concu~rari a 
su despacho, para inform~rl0 respecto, a 10 
que ocurre en su resvectiva jurisdicción. Por 

. ".....; 
eso justifica ampliamel1te este 'proyecto ... 

-Varioss~fiores Diputados habla.1lIt a la 
, ' ," -

vez. 
El señ~rPiz~rp.,~ . :j>o~que nocabe 

", 1, !,' 1_)".. . 
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duda de la ,necesidad que hay de mejorar la clasificación' recomendada por el Ejecutivo, 
situación'ecofiófui.'::a de los ln,endentes y Go- como loexpondr,é. más adelante. 
bernadores, cuyas funciones en nada han si- • 
cio .afecta,das por est,o,s Sub-Secret.arios Re- Beneficios de carácter social 
glonales, que solamente han sido cuatro ¡, 

puestos creados para favorecer .. ~. El pro:yedo del Ejecutivo con:sult~tajlÍ.. 
El señor Ca¡telblanco. - Estos puestos bién algunos beneficios de a:arácters6dal. 

fueron creados por la Derecha en el régi- que, por otra parte, han sido ya ot&ga:doS a , 
men pasado. . otros personales. Son los siguientes: 

El sefÍor, Pi:zarro. - Si fué un error tj'Je a) aumento quinqutnaf de" sue'idoa tos. 
SS. SS . .criticaron en ei perío:;o anterior, su empleados que no hubieren obtenido ascen­
ohligación era corregirlo y no perseverar en so, con excepción de los Intendentes, Gober-
él. . . ., nadores y Subdelegados, 'que 'reciben nom-' 

-,' -Varios señores Diputados hablan, a la, bramiento de omen político (Art. 3. Q ). 

vez. b) asignación familiar por e-l cónyuge fe..: 
El señor Pizarro. -, - SS. SS. hacen mu- gítimo,' la madre legítima o. natural,,~' por 

cho caudal de los errores de la Derecha y' cada hijo menor de 18 años"que' viva a sus 
si¡;-uen cometiéndolos, cada vez que se les expensas, legítimo, natural o legalmente 
critica algo, io único, qu~saben es decir, Cl)- aJoptado. (Art. 4.Q

) • 

mo justificaci6n, que esa fué Jctuación de la c) asignación de un mes de sueldo en ca-. 
Derecha en el régimen pasado. . . sos de traslado, en la forma contemplada 

Para mí eso es satis:adorio porque con- para el personal de la Administración~ 
firma la bondad del régimen anterior en el (Art. 5. Q

). • 

g:Jbierno d'el país ... 
-' -Varios señores Diputados hablan 'a la Acuerdos adoptados por la Cnmisión 

vez. 
El señor AcharánAl'ce. - Están en un 

'profundo error Ss. Ss.: la Derecha no propu­
Eb la creación de estos Sub-Secretarios Re­
gionales. 

El señor CMtelblanco. -' Sí, la propu­
sieron Ss. Ss. 

El señor Acharán Arce. - La propuso el 
Ge,bicrno del Frente Popular ... 

El' señor Pizarro. - Y, s~guramente SS. 
vOIaro!1 en contra. 

Varios HH. DD. - Favorablemente. 
El señor Pi~arro. - Poque la propuso 

el Gobierno de Ss. Ss. 

-' Hablan a la vez varios HH. DO. 

Paso a referirnie ahora alas modifica:: 
ciones intr,eí'ducidas por vuestra Comlsi('\1 de 
Gobierno Interior. . . 

1.0. - Mejoró en un' grado a las ¡uf'n­
dencias de Santiago, y Valparaíso, llev:í n1o.,. 
las del 2. 9 al 1. 9 grado del EStatuto, qu~ h:l 
recom1endado el Ministerio de Hacien~a. 

También acordó mejorar en un grado [1 los 
demás Intendentes, con excepc:ión de lo~ ::!e 
Tarapacá, Antofagasta y ~agal1anes, en r~; 

zón de que éstos disfrutan de una,. gra,t;::ra­
ción de zona especia1. 

2. Q
• - ¡Equiparó las Gobernacion~sc1:'· 

Towpilla, TaHal, Ovallt,' Quillota, Los An­
des y Talcahuano, a la de Arica en el tr~,: 
do 4. Q

• 

A las demás Gobernaciones las m<ofLÍ 
en un grado llevándola3 del 7;Q al 6.9 • 

. El señor Concha. -'- No quiere decir na­
,da que hayan votado 'favorablemente, por­
que muchas indicaciones que Ss. Ss. votan 
hoy fá vorableinentemañana la votarán' des­
fa vorablemente. 

'El señor González Madariaga. - ,Lo an­
terior; H: Cámara, ha impulsado a vuestr:t 
Comisíórtde Gobierno Interior a interesars\' 
por e'}" 'estudio de este proye~o qué involu­
cra, .a:su jui'ciosingular importanCita, y ani· 
mada de estos propósitos mejoró en parte 1,¡ 

3. 9 • - Pasó a los Secretados-Aboga 1o~~ 
,de las Intendencias de SantiáZo y Valpar'1í~cl , 

; 

del grado 6;9 y 4.Q • ' • 

A los Secretarios de las GobetrtaCi0nes~ 
de Ova !le, del gradc) '13 al 10; de Saa 
Bernardo, del 12:1111; de i~nperiai del '1' i 
al 12, Y de San' Vitente;' Caupólicári; ca:~ 

• 

• 
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-chapoa!, Lautaro y PUel'to Varas del 14 :11 
,13. . 

4.9 • ..,-l- Pasó'del &raClo 15 al 11 a los ofi· 
ciales de las Intendencias de Santiago y Val­
paraíso y encasilló a los demás oficiales de 
~stas Intendencias .~ntre los grados 14 y {9, 
modificando la.. escala propuesta por el Eje­
cutivo que los incluía entre el 16 y el 21 . 

Personal efe Servicio 

5. 9 -. Subió en un grado a todo el per­
~onal de servicio para las diversas Intenden. .. 

das y Gobernaciones del país; pero al de las 
Intendencias de Santiago y Valparaíso aeo:'­
dó encasillarlo entre los grados 17 y 21, en 
vez de los grad-os 18 y 24. 

Puestos nuevos no consu~tados en el Mensaje 

Atendiendo razones invo'cadas por diver­
sos Honorables parlamentarios que asistierO~t 
.a ras sesiones de la Comisión, acordó la in­
clusión en el proyecto de los siguientes pUeS­
tos nuevos: 

1 Archivero para la Intendencia de Sf.ntiagc con grado .. 11.9 

1 Oficial \p'ara .la Gobernación de Los Ande~ y QuiHota con grado 15/' 
1 Oficial para la Gobernación de O'Higgins con grado '. " . .16.' 
1. Oficial para las Gobernaciones de TaHa! y TocopilIacon grado, 19.9 

f, 23.400.--
33.600.-
15.300.-
23.400;-· 

con un gasto total de '$ .95.700.-· 

Otros aspectos cons~erados por la Comisión 
de Gobierno Interior 

1.? - Estableció el derecho a jubilar 'l1 
personál en función, con más de veinte aí1c~, 
{le servicios y 55 de edad, siempre que acre­
dite imposibilidad para continuar en el dé'­
.t>empeño de sus funciones (art. 6). 

2.? - Consultó un aumento moderade 
LV fijación de mínimun (';1 el. goce de las pen­
siones que d'isfruta el personal jubilado de­
intendencias y Gobernaciones. 

Hay jubÚados, H. Cámara, el año 1896. 
cuando el valor de' la moneda era inmens:',.> 
mente superioraJ de la época, y que disfru' 
tan todavía de una pensión de 187 peSOSCO¡l 
50 cents .. al año, como el caso de un Inte1:­
dente de Talea. 
~ El señor Garrido. - ¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor González Mad,ariaga.- Con t0-
;do ag-rado. 

El señor Garrido. -. -. El señü>r Diput.aco 
informante debe saber que no sólo los In· 
tendentes y Gobernadores est.án en esa SitU.l-· 

, ción desgraciada, de haber sido jubilados CO;l 

una moneda de mayor valor, sino que lo estl 
todo el personal retirado de los diversos Mi· 
nisterios. Desde hace mucho tiempo están re­
clamandQ u~ reajuste fk sus pensiones, re 1-

juste que es de toda justicia hacer pronb 
porque como sabe la H. Cámara, hay pensio­
nes de cuarenta pesos mensuales. 

El señor González Madariaga. - Alg.u· 
nas leyes despachadas úHímamente salvan en 
parte esta situad/.n, de modo qu~ pau1.1tina­
mente se irá solucionando el problema. 

El señor Pizarro. - No se podrán l11~jo­
rar las pensiones ... 

El S'eñor González Madariaga. - ¿ Me 
permite SS.? Yo soy el Diput.ado informan~c 
y voy a continuar ... 

El señor Garrido. - .Queda en pié mi 
observación respecto a los áemás jubilados 
de la Administración Pública. 

El señor González Madariaga. - Vues­
tra Comisión creyó de justicia recomendar U'l 

mínimun de qüinientos pesos .mensuales ,a to­
das estas pensiones, y debo agregar a la H. 
Cámara que en este detalle obró sólo la ini .. 
ciativa de los miembros de vuestra Comi· 
sión, oonfiada en que la H. Cámar,a acogerh 
con interés una pwposición de tan elemen· 
ta 1 justicia. 

El resto de las pensiones propone aumen­
tarlas en un 3 O % en atepción a que la ma­
yor parte son muy balas y a '~ue en estama­
teria Se ha sentado precedente mejorando las 
de otros pensionados, como los en retiro dcí 
servicio judicial, gendarmerías y pris~ones y 
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a que han sidosucesiva,nente mejoradas por 

las leyes 6651 y 6880 las "le las P{)licías, 

Investigaciones y Carabineros. 

Por otra parte, el mayor gasto quesig­

nificaría el aumento de las pensiones en 1l 

forma que ha sido consultado por la Com­

sión, sería sólo de $ 70.600.16 anuales, se­

gún cálculo hecho sobre el Presupuesto de 1" 
Nación, que ha tenido a la vista. 

3.Q
•• - El personal Jet Departamento de 

Municipalidades, que depende del Ministerio 

del interior y que no h:é tomado en cuen+<'. 

en la ley que favoreció al de los diversos Mi­

nisterios, ha sido incluído en este proyecto, 

dándosele la situación que proporeionalmen 

te le correspondería. La ComIsión de Gobier· 

no Interior tuvo en cuenta que esta reparti. 

ción no ha tenido aumento alguno de sueldc' • 

desde el año 32, en que la ley 5005 les rerq­

jó el que tenían. 
4. Q

• - En parecida circunstancia Se en­

cuentra el de la Administración del Cerro Sa'1 

Cristóbal, y por esta causa la Comisión 10 

ha incluí do en este proyecto de ley. -

Financiamiento 

En cuanto respecta al financiamiento d2 

este proyecto corresponderá informar a 1a 

H. Cámara a vuestra Comisión de Haci.endd 

Pero para facilitar el conocimiento ::le los 

Honorable Diputados e, esta materia, en ei 

Boietín Núm. 4640 que está en vuestro po­

der, se han incluido los sigt!lentes cuadros. 

que revelan: 
a) el mayor gasto que sig-nificaría el pro­

yecto de aumento de sueldos al personal del 

Servicio de Gobierno Interior. o sea el de­

tal1e de las 11\0dificaciclIes introducidas pOi 

-la Comisión. 
b) diferencia entre el gasto actual v el 

que signifioará la aplicación de la pres~nte 

ley incluyendo al Dep'utamento de Munici­

pali'd.ades, la Administración del Cerro San 

Cristóbal y el aumento dI! las pensiones. Este 

mayor gasto es de '$ 4.239.895.16. 

c)comparación global por grados admi. 

nistrativos entre 10 propuesto en el MenSaje 

iJ -lo recomendado por la Comisión, en 10 que 

se refiere a Intendencias y Gobernaciones.-

Finalmente, ,debo, decir que quedo a la" 

órdenes de la H. Cámara, para absolver cual-

quiera consulta que se relacione con la in ter -

vendón que cupo a vue';tra C9misión de Go­

bierno In feriar en el est.J.dio de este proyec-

to de ley. '" 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Olivares. 

El señor Olivares. - Etsíe proyecto de 

ley que aumenta ·10s sueldos a Intendentes y 

Gobernadores, enviado por el Ejecutivo, si6"­

nificaba primitivamente ,un mayor gasto de 

$ 3.170.120.00. La Comisión de Gobierno 

Interior, oon las modificaciones que ha. in~ 

traducido a este proye.cto, aumenta estos gas­

tos en '$ 1.458.455.37. 
El señ,or González l\iadarlaga. - PennÍ­

. tame, Honorable colega, que le haga una rec­

tificación: el mayor gasto es de '$ 1.069.777. 

El 'señor Olivares. - Por lo menos, tos 

cálculos que tengo a la vista me indican h 

cifra que he dado. 
Estos gastos se imputan 1l:1 excedente d~ 

los recursos creados por la ley N.\? 6.915, de 

29 de Abril del presente año. 
La Comisión de Hacienda ..:onsultó al Mi­

nistro del ramo si él aceptal'a este may~r 

gasto, y, ante la con testación a firma ti va da­

da por el señoí Ministro, procedió a aceptar 

la indicación correspondiente. 
No voy a tratar de justiflcarel proni;} 

despacho de esta ley, ya que mi estimado co­

lega acaba de hacerlo. He querido única­

mente cumplir con el Reglamento y dar .a b 

Honorable Cámara de la forro? en que la Ce; 

misión de Hacienda aprobó el fmanciamienlü; 

El sellor Pizarro. - Pido Ji palabra. 

Varios señores Diputados. - Pido la pa­

lahra. 
El señor Rosende (presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señOr pizarra. - A pesa~ de que SO,} 

tantas las Llzones que abonap el desra·chu 

de este p!'oyecto, en obsequio a la· bre-vedall 

V en el deseo de que pronto 52 despac-he esb 

ley. que la considero lÍe toda jtlsticia, voy a 

ahorrarle a la Cámara lquellas rnones que 

tendría para jusftficar, como dIgo, su pronto 

despacho. 
Quiero .agregar soiamente que desde eo;­

tes bancos vamos a ;,otar favorablemente el 

proyecto, y esperamo·s que igual acogida te;;" 

ga de parte de todos los demás sectores do! 

esta Copporación. ,< 
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.Nada más, ,señor. Presidente. 
,Elseñor .Varg¡¡lS Molinare~ - Votemos 
inmedi~tamente: Y<l que no podemo~ ahorra!" 
plata, aho¡remo~ tiem1po ... 

E.I señ'o'r Prieto (don Camilo). '- Señ'o;' 
,Presidente:, Los Diputados CO:1servadores es­
tamo~ compenetrados de la justicia: de este 
proy~cto en cuanto con eso eíevan los ~il­
dos del personal de las Intendencias y Go-
bernaciIDnes. -
• .El Gobierno no se había pi"e,o'Cupado has­
ta ahora de la situación económica de esta 
rama de Ja Admi~istración Pública, agravada 
por la depreciación de nuestra moneda. 

Se había producido - como dice el in­
fornl~ de la CQmisión de Gobierno Interio: 
- el hecho anómalo de que un Intendente 
tenga una remuneración -inferior a la de un 
Oficial de las Secretarías de Estado y que un 
Secretari.o de Gobernación gane menos que 
un portero. 
, pero los Diputados de estos bancos qu.: 
formamos parte de la Comisión Ide Hacienda 
de esta 'Cámara, no podemos aceptar el fí· 
~anciamiento. Dejamos consbmeia de nue" 
tra protesta, como lo hicimo's en el seno d:.: 
dicha Comisión, de la falta de sinceridad qu~ 
nuevamente observ,amos en este proyecto ce 
DiO en otros para indicar las fuentes del fi­
nanciamiento. Nu..:v~mente,como para·, otro~ 
an:eriorcs, S<: di:e que los r~tstos que de· 
mande el cump~Jmiento de esta ley, se impu·· 
1:1rá, durante tJ presente año al exce1enté:: 
de los recurs9s creados por la .ley 6915, de 
29 de AbrildeJ año en cursO. 

El señor Vargas Molinare. - i Esos gas­
tos van a Ser cargados, por decretos de 
insistencia, a la ley, que concede fondos par::. 
la Defensa. Nacional! 

El señor Prieto (don Camilo). -'- He 
practicado un estudio de l{ls leyes, que in~­
ponen' gastos al erario nacional, que ~e pa' 
~an con, cargo al mismo excedente de la ley 
6915, que ahora se señala como fuente de 
recurso para financiar este aumento de suel­
dos. 

Este estudio lleva a ia conclusión de que 
se han dictado hasta ahora, con cargo al so­
brante 'lue dejaría el ,financiamiento cte1:1 
Ley 6915, las siguientes leyes, que imponen 
carlt'Js al erario nacional. 

e ley 6922 que aumenta la dieta parla 

mentaria, que aCarrea un. mJyor gast() Je 
$ 6.936.000; ley 6962, que concede auxilip 
a los Cuerpos de Bomberos d,~ Puerto Varas, 
Santa María y Valdivia, por;' 200.000 ;_ley 
7065, que aumenta los sueldos de la Subse­
cretaría de la Agricultura, por $ 200.000 Y 
ley 7083, que aumenta los sueldos alper.~o­
na] del Congreso Nacional, por '$ 1.100.000. 

Agregado el mayor ga~to que impone es­
ta ley, que es de 4 millones 239 mil P!sos en 
el año, se forma un tótalde $ 12.375\895 
que iría a imputarse al s:aldo que dejaría la 
ley 6.915, una vez Icunwlidas las .finalidades 
para que fué dictada. Lo~ gastos que deman­
da la ley 6.915 imponen 'un desembolso -
según dice el respectivo informe - de 
'$ 24.424.870, Y 'agrega el mi~mo info'flliC, 

.. que conoce la Honorable Cámara, que la" 
entradas que c'onsulta producirán - son 
sus propias palabras - ia suma de poco más 
de $ 28.000.000. 

Como de ías cifras anteriores que he da­
do ha conocer .a la Honorabl:> Cámara apa­
rece un gasto, con cargo a la mi~ma' ley 
6.915, de 2~.000.000 y fracción, más las 
leyes que cbn posterioridád se han dictado y 
que se imput~n al saldo sobrante de la ¡ey~ 

6.915, que suman '$ 12.000.000 Y fmcci(m, 
se forma un lota! de '$ 36.000.000. 

Como ve la Honorable Cámara, h<ly un 
excedente de gastos,que no puede ser cubier­
tú por dicha levo Son estas 1 ~~ consideúl.cio­
n~s que quer;a dar a C0:10cer. '.l :fonorable 
Cámara y que movieron a 10,; Diputados ¿.e 
o,lo:, bar.cos, que forman parte de 1a Co:.',· 
:,ión Je Haciecda a dejar constancia de su pro 
testa por la forma que se ha hecho el finan­
ciamiento. 

El señor González Mad.ariaga. - ¿ En 
cuánto calcula ei excedente real de este pro­
yecto? 

El señor Prieto (don Camilo).- En ;:lace 
n.lllones. H';a r ,: able Dip~itado. 

-Habia., varioll señores diputados a :.1 
VC7.. 4 

Un señor Diputado.-Hay. excedentes de 
gastos imputados a la ley. 

El señor Prieto (dlon Camilo).- En 
doce millones, Honorable biputado. 

-Hablan ftrios señores Diputados a la 
vez. 
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Un señor Diputado.- Hav excedentes 

de gostos imputados á' la le'y:. 

El señor Prieto (don Camilo) .-·En 

d'oce millones ... 

El señor Vargas Molinare.-' En dos cru­

ceros, contésteJe S. S. ¿ Para qué pierden 

el tiempo? Si con la ley que con,cede fondos 

para la defensa nacional van a financiar es­

to y to,do lo que quieran. 

Un señor Diputado.- i No, señor! 

El señor Prieto (don Cami-lo).- Permí­

tame, Hon'Üfable colega. 

¿ La pregun ta que me hace Su Señoría 

es cuál era el excedente que dejó la ley N.9 

6915? 
El Señor' González Madariaga.-' - En 

cuánto 10 ha calculado, S'. S. 

El señor Prieto (don Camilo).- Si no 

í.1igo en cuánto lo calculo yo, ~ino 10 que di­

jo 111 misma Comisión de H'acienda al infor­

mar a la, Hon6rable Cámara, , 

Honorable Diputado: dice expresamente 

el informe del cual conoció la Honorable 

Cámara -estas son sus palabras- que la' 

le):' produciría más de 28 mitones de pe­

sos ... 
y Vtlelvo a repetir al Honorable Dipu­

tado que, como los gastos, que irroga la ley 

N.o 6915 ascienden a 24 millones de pesos, 

queda un saldo de poco menos' de cuatro mi­

llones. 
Entretanto, las leyes dictadas con cargo 

al excedente suman 12 millones de pe~os. 

El señor González Madariaga.- Muchas 

gracias. 
El señor Prieto (don Camilo).-- y na-

da más. 
El señor Ceirdi._ Pido la palabra. 

,El señor Castelblan~o.-, - Pido la palabra. 

El señor Rosehde (Presidente).- La ha-

bía pedido primero" el Honorable señor Cear­

di. I 

Tiene la palabra el 'Honorable señor 

Ceardi. 
El señor Oliváres.-'- L,as ,<;:ntradas que 

produce la ley 6915 pasan de 30 millones 

de pesos, segi:1fl 10's informes dados por el 

Ministro de Hacienda. 

El señor Prieto (,don Camilo).- Pero 

ésto está en contradicción con' 10 que se ha­

bía inform'ado por la Comisión de Hacien­

da. 

El Señor Aldunate.- Aunque asr f'Ób'~1 

el proyecto estaría siempre mal 'fin~~tiado~ 
El señor Ceardi.- Como lo tie D1afrlfas~· 

'tado ya ala Honorable Cátnar.a,es ún lié~ 

chQ que no puede dis,cutirse que' elpersonai 

más pésimamente rentado de la, AdIniii,iStra.~ 

ción Pública, es el personal de fas Infén'dbi~ 

cías v Gobernaciones. ,. . 

'Cpn toda razón, Honorables 'Dil'mtados 

-v tal vez con cierto sarcasmo- .á e'5ft: 
pe;sonal se le denomina "los parientes pi>­

bres de la Administración Pública". y dig'o 

con toda razón, Honorables colegas, porque 

este personal, aparte ,de ser el más pésímá~ 

mente rentado, no 'goza de las reg.alías dé 

que disfrutan los funcionarios depend1entes 

de otros -Ministerios. " , 

En efect,o', sabemos que los ~mpYeados 

de algunos Ministerios tienen tftenios y qúln­

quenios; en otros Ministerios disfrutal1 de 

gr~tificaciones permanentes, y en otr6s, de 

gratificaciones que se otorgan de cúan-d'o en ' 

cuando, de las que jamás ha disfrutado este 

personal. 
E! señor Vargas Molinare.-' -' ¡También' 

tienen gastos reservados! 

El seI'ío'rCeardi.- Pero lo más grave, 

Honorable Cámara, es que para' esfe perso­

nal no existe ni siquiera el esca:Iafón. Para 

este personal no queda otra disyuntiva que 

vegetar en su cargo o verSe expuesfo, a ser 
arrojado a la calle, cuando el Interi'd:enfé Ó 

G'ob:ernador no es del mismo pelo político 

a que él pertenece. 

El señ,or Vargas Molinare.'- i A -óiros 

los arrojan a la Cámar,a, como á SúSeño­

ría! 
El señor Barruetp.- Ál fin, honib're. Al 

fin. Uno :sobre cien. ' 

. El señor Ceardi.- Dice nuestIÍa Comti­

tución, Honorable Cámara-, que en Chile no 

existen castas priv'ilegla¡das. Haciendo ho­

nor a lo que dice nuestra Constitución',. yo 

me atrevería a decir que existen, sí, ca:~tas, 

sensiblementeo'primidas y espantosamente 

abandon'adas; y por analogía, Honorable 

Cámara, el personal ,de Intendencia',~ y ·Go~ 
bernaciones es, sin duda, una de estas cas­

tas abandonadas en relación con el' resfó 

del pE-rsonal de' la Administradórl Públi'ca. 

Por eso yo. creo ,que nosotros n'q debe­

moS limitarnos .a despachar el, proyectb de 

• 
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r~juste \fe este personal, sino que ir más 
aUá, ir al estudio del escalafón único del per­
~onal de la Administración Pública, que es 
también .Ia única manera de terminar Con la 
irrit¡mte desigualdad que existe hoy día pa­
ra ~stepersonal con respecto al resto de la 
,¡\dl11 Ínistr.ación . 

No debemos, en consecuencia ,limitarnos 
a despachar este proyecto, sino que debe­
mos ir al estudio, en seguid'!, tOldos en con­
junto, del esealafón ún.ico, Honorable Cá­
mara. 

El!' señor Izquierdo.- El :año 15, don 
Pedro Aguirre, siendo- Diputado en esta Cá­
mara, solicitó lo mismo. 

El señor Pizan-o.- Hav también otro 
estudio .'Yoore la materia .. '-

El señor Venegas.- Honorable señor 
Ceardi: Si S M< S. redacta un proyecto acerca 
de este asunto, nosotros lo acompañamos. 

El, señor Ceat-di.- Con todo gusto. 
--...Hablan varios señores Diputados a' la 

vez. 
El señor Ceardi.- Así como se ha des­

pachado un proyecfo sobre mejoramiento de 
empleados y obreros municipales, pre'stemo:> 
también nuestra aprobación a este proyecto. 
NosQtras que representamos a la Falange, 
le daremos nuestros v-otos favorables. 

El señor Barros Torres.- Yo quisiera 
oír a un H. Diputado que impugnara este 
proyecto. 

--Hablan varios. se¡;iores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente).- Ofrez­

CD la palabrá. 
Elseño.r Castelbla~co.- Pido la pala­

hla. 
El señor Rosende (Presidente).- Tiel1e 

la palabra S. S. • 
El señor Castelblanco.- Hay dos dispo­

siciones de este proyecto que me merecen 
serias observaciones: los artículos 6.0 y 7.0 

,El artículo 6.0 establece un privilegio 
que el Honorable señor Cear:li. hace un mo: 
mento, estaba combatiendo. 

N{). es posible aceptar qlle se establezca 
-una jubilación especial extnnrdinaria para 
el per:sonal de Intendencias y Gobernaciones. 

Ela,rtículo 6.0 establece ,lIJe con 20 años 
delSer~kios en la Administración Pública, 

los funcionarios de estos serVIOOs podrán 
acogerse a la jubilación, Con sueldo íntegro. 

Este proo:',dirniento es haceptable .Se 
quiere establecer un privileg;o, que echa por 
tierra el procedimiento estahlecido para las 
jubilaciones en general, para las cuales se 
requiere cierto número de años de servicios 
o imposibilidad física. 

Esto no lo podemos aceptar, dada la cir­
cunstancia de que, con 20 aJ1ó~ de servicios, 
comO lo establece el articul6. van a jubilar 
todos los funcionarios que actualmente es­
tán en servicio. 

El señor Pizarro._ ¿ Me permite una 
interrupción, H. Diputado? 

El personal de e~tos servicios 'en muy 
rafas ocasiones llega a cumplir 20 años en 
ellos. Todos sabemós que las Intendencias 
y Gobernaciones tienen un :::uácter políti­
co, porque los Intendentes y. Goberna~ores 
son personas de la confianz:t· del Presidente 
ce la Repúblíca e impuestos por lo tanto, 
por el régimen imperante. 

De abí que en estos servicios haya, C9J.l­

tinuamente, rotativas de fun::ionarios, y de 
ahí e ue sea sum::tmentedifL:i¡ que algunos 
de estos servidores lleguen a ::,nterar 20 años 
de servicios, al cabo de los cuales, con_ es­
tricta justicia, debe permitír~:~les jubilar. 

Por estas razones, pido al Honorable se­
ñor Castelblanco que retire SUs observacio­
nes. 

El señor Vargas Molinare.- La dispo­
sición habla de 20 años de servicios en la 
Admin ;stración Pública. 

--Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El seilor Castelblanco.- Las razones 

que ha expresado· el Honora,ble señor Piza­
rro, me indican que debo mantenerme en 
¡as ob~ervaciones que he hecho. 

. El señor Pizarre.- i Ya sabía que S. S. 
no acepta'ba razones! 

El señor Castelblanco.- S. S. no da 
ninguna razón. 

En tales condiciones, es materialmente 
imposible que la ley conceda paTa un fun­
cionario con sólo veinte años de servicios y 
que quiere retirarse, otro derecho que el' que 
actuaimente existe, de acogerse al desanu­
cia. 

\ 
~----------
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NQ1 es po,sible que, con' 20 ,años de ser-, 
vicios, vayamos a conceder derecho a jubi­
lar con sueldo íntegro. 

Por otra parte, si el funcionario está im­
posibilitado, la ley le reconoce derecho a ju­
bilar con tantas treinta avas, partes como 
años servidos tenga. 

El señ,or Vargas Molinare.- ¿ Me permi­
te una interrupción, H. Diputado? 

Sobre' todo que dice lo siguiente aquí: 
"El personal ie Intendencias y Gobernacio­
nesz' en servicio a ia fecha de la vigencia de 
esta ley, con más de veinte años de servi­
cios en la Administración Pública v 55 de 
edad, podrá jubilar Con el total del sueldo 
lsignado al cargo respectivo, siempre que 
lcredite imposibilidad para contin uar en el' 
:iesempeñooJe sus funciones". 

Se refiere al persol)al que está en ~er­
ricio. 

El señor González Madariaga._ Est~ 
Jeneficio tiene varias limitaciones: eh prí­
ner lugar, los Intendentes y Gobernadores 
-que por lo gener.al no hacen carrera- ne­
:esitan tener más de 20 años de servicios ad- ' 
llinistrativos; en segundo lugar, tener más 
(; 55 años de edad; y, por últimio, compro­
;;tr imposibilidad física para continuar en el 
,esempeño de sus funciones. En este caso, 

. t' á d' , / reo que no eXlS Ir na, le. 
El señor CastelbJanco.- Entonces; si 

10 hay ninguno, está de más este artículo. 

En consecuencia, esta disposición no tie­
ne asidero y nosotros no podemos aceptarla 
porque atenta contra todos los principios de 
justicia establecidos y contra el propio ré­
gimen actuarial de la Caja, de Empleados 
Públicos. 

Algo parecido sucede con el artículo 7.0 
Aquí se han dado razones muy de peso, que 
se refieren al aumento de las 'pehsiones de 
jubilación; pero esto no se puede hacerais-
1adamente, porque no: sería just,o'. Se trata 
de aumentar las pensiones de, este personal 
en un 3 O por ciento y dice el artículo 7 .0: 
"Auméntanse en un 30 por ciento las pen­
siones de que goza el personal jubilado de, 
Intendencias y Gobernaciones, no pudiendo 
en nil}gún caso, ser éstas inferiores a 6,000 
pesos anuales, cualquiera que hayan sid,a, los 
años de servicios prestados al Estado. Ex­
ceptúanse las pensiones conoedidas de acuer­
do con las disposiciones de la ley número 
6,606, de 2 de Agosto ~de 1940, m.odificada 
por la .ley número 6,'742, de 28 de Octubre 
del mismo año". 

No se considera cuales han sid,o, las ra­
zones que han dado lugar a las pensiones 
ni la cantidad de años de servicios a que 
ellas corresponden. Y así ,a una persona. 
que tiene una pensión cualquiera, se le ;'ega­
la una que no, puede ser inferior a ~ 6,000 
3.nuales, como sí el erario nacional pudiera 
soportar todas estas cargas. 

El señor Vargas MoJinare.- ¿ Y no hay 
1 temor, rIonorable Diputado, de que a al- El señor Pizarto.- Es cjue "se personal ún funcionario, con muchos años de servi- ya. tiene derechos adquirido::, }-I1!lOrable co­ios en otras reparticiones, se le nombre 1n- lega. 
~ndente (} Gobernador con el objeto de ju- Por lo demás, están Iiw:-adas a seis mil ila~lo con este gr(\_do? pesos anuales. , . El señor Castelblanco.- Indudqblemen- El señor Cas'i:elblan<:o.- En estas con-~ que se establece un 'privilegio para los In- diciones, las disp<X',;ck;nes de los artículos ~ndentes ,Y Gobernad,ores, de qUe no dis- 6.0 y 7.0 no fuerO~l' ni consideradas por la 'uta ning:ún servicio de la Administraci6n e Comisión de Haciel1ll,t de la Cámara de Di., ública. Por otra parte, la Caja Nacional de putados, seg:ún ¡!le Informó el Presidente de mpleados Públicos 'Y Periodistas ya tiene esa Comisión. ;11;1 cuand,o con respecto a ,tablecido un procedimiento actuaríal res- ellas ha debj]() ¡'¡Se primeramente a la Ca­ecto a las jubilaciones. ¿Con cargo a qué ja de Empleacl,-) i Públicos. -mdos se van aconoeder estas jubilaciones, En Ctnnt0 al artículo 7.0, no :se conoce lando tod,o, funcionario tiene derecho a ju- el detalle ,Yd q ¡'¡mero de los funcionarios ju­'lbr cuando cumpJ,e 30 años de' servici¿s y bilados 3.' ~lUt' "a a beneficiar ni' tampoco se 
J jubilación corre a cargo de la Caja de sabe cuánto ,a a signi,ficar el gasto. mplea'dos Públicos a contar desde el año Consider,ajusto realizar un estudio com-925? pIeto ,y reposado para llegar a la dictación 
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,de una ley que cOIüprenda a: todos los jubi- sueldo de quinientos pesos mensUales, y con 

lados sin establecer' privilegios para nadie. tantas veinticinco avaspártes de el como 

El señor Olavarría.- Son muy pocos años de servicios tenga. . 

los funcionarios jubilados que están en este La pensión mínima no, podrá ser, ep nin-, 

caso, señor Diputado. El Honotable colega gún caso, inferior a trescientóspesos men_ i 

informante <hasta podría dar su detalle. suales" . . . 

El señor Castelblañco.- P.Or estas ra- Esta misma ley ,en su artículo transito-

zones me permito pedir a la; Honorable Cá- rio, agrega: 

mara la aprobación de este proyecto en cuan-

to favorece y hace justiCia al personal en "ARTICULO TRANSlTORIO~-' Au-' 

servicio, y me atrevo a propoüner que deje- 111éntanse las pensiones de jubilaciÓn de 

mIOs las ideas contenidas en 105 ártículos 6.0 que gozan los genera.1es y coroneles de'Ca-' 

y 7.0. para incluirlos en un proyecto de ley rabineros en retiro pOr decretos supremos 

aparte. números 374, de 17de Enero de 1933, y 

El señor Pizarro.- Debo advertir a Su 893, de 22 de Febrero de 1933, hasta la 

Señoría que estos articul'os fueron conside- concurrencia del monto máximo que se fija: 

rados por la Comisión de Gobierno y, si mal para las pensiones de jubilación". 

no recuerdo, contaran con la aprobación Pero si aún esto no fuera sufioiente, te-

unánime de ella. nemos e1artículo 2.0 transitorio de la ley 

El sefí.or Rosende (Presidente).- Ofrez- 68730, que fijó la planta y sueldos de la Se..::-

co la palabra sobre el proyecto. Dión de Investigaciones, . Identificación y del 

El señor González Madariaga.- DeSeo Laboratorio de Policía Técnica, que dice: 

\- hacerme cargo, señor Presidente, de .las ob- "Artículo 2.0 ,Las fúbilaciones, pensiorw 

servaciones formuladas por el Honorable ~e- y montepíos de Carabineros, Policías, In· 

ñor Castelblanco. vesli;,?,'aciones e Identificación, serán aumen 

Ha dicho, al oponerse a los artículos 6.0 tajas en un 30 por ciento, los que sean in 

y 7.0, Y en especial al 7.0, con respecto a feriores a 500 pesos mensuales; en un 2~ 

las pensiones de retiro, que no hay prece- pDr ciento los comprendidos entre 500 ': 

dentes de que la Honorable Cámara haya 1,000 pesos v en un 20 por ciento los res 

aprob"lo una disposición como las aludidas. bntes; y los" desa-hucios y pensiones de 10 

Debl decir que en el seno de la Comisión jubilados de Carabineros, Policías, Investi 

de Gobitrno Interior, se consideró detenid;t- g.aciones e Identificación, decretados y mo 

mente eSte caso y que fué analizado bajo dificados con posterioridad al 24 .. de Diciem 

diversos aS)ectos. Se tollió la resolución je bre de 1938 y hasta .la fecha de la vigenci 

aprobar1o tbiiendo en vista que ya en la Ad- ele esa ley, se reajustarán a los sueldos qu 

minstración I-ública había diversos preceden- les corresp'ondan y a los que la presente le 

tes de reajuste de pensiones de retiro que consulta para iguales funciones o cargos". 

podí'an servirle dt base ..Así ha ocurrido, Podría, también, hacer mención de 1 

por ejehlplo, Con loo Servicios je Investiga- ley que estableció el reajuste de laspensi( 

dones, de Carabineros, de Gendarmería y nes del personal de Gendarmeria de Prisi( 

otros. Tengo a la mano, además, la ley (j nes, que contiene disposiciones semejante~ 

6,651 que en su artículo 8.0 dice: Yo me pregunta, Honorable Cám.ara: 

"Artículo 8.0 El per:onal de Jefes o Go- estos personales tienen un estatuto, un e 

mandantes de antiguas Policías Comunales calafón, una carrera, que les conceden b 

que quedó k:eSante en virtud del decreto su- neficios 'de esta naturaleza, ¿ en virtud I 

premo N.o 8220, de 16 de Diciembre de qué razón se ].os vamOs a negar a los Inte 

1927, tendrá derecho a jubilar".\obre la base dentes y Gobernadores, que son funcion 

de un sueldo de mil pesos mensu~les, y con rios de orden político, que no tienen can 

tantas treinta a vas partes de él c~:mo años ra, como todos lo sabemos? 

de servicios tengan los 'benefieia,dos; Considero de elemental justicia estiib' 

El resto del per~nal de dichas Policías cer l¡t dispnsición que ha introducido la e 
tendrá derecho a juoilarsobre la baSe de un misión de Gobierno Interior y, es por eSb q 
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la estoy defendiendo con el calor con que 
me n.a oído hacerlo la HOJ;lorable Cámara. 

El señor Pizarro.-. -.. i Muy bien! 
El señor Gonz~lez Madariaga.- Voy a 

decir toda vía algunas palabras más. 
N o sólo la justicia de esa disposición es 

la que m,e ha llevado a hacer estas obser­
vaciones. ·H e tomado también encuen ta un 
detalle de la Oficina .. de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda, en el éua'l figura la nó­
mina del personal jubilado de Intende;cias 
y' Gobernaciones al cual se va a reajustar 
sus pensiones, con la modificación que ha \ 
introducido la Co~nisión de Gobierno Inte­
rior y -j óigalo bien la Honorable Cima­
ra!- el gasto al año que esto representa, 
alcanza só],o a la suma de $ 70.600.-

De manera que si ya existe un preceden­
te establecido para reajustar las pensiones 
de algunos funcionarios públicos jubilados y 
si, además, como decía el Honorable señor 
Garrido, es este un principio de justicia que 
hay que llevarlo a todo el personal jub;lado 
de los servicios del Estado, ¿cómo no va­
mos a considerar este caso en cuyo favor 
abunian razones por doquier? 

Por estas consideraciones, p!do a la Ho­
norable Cámara se sirva tener en cuenü es­
ta circunstancia y apoye y despache este pro­
yecto cama J.o, ha propuesto la Comisión. 

Con respecto al artículo 6.0, a decir ver­
dad, en él se han considerado los Casos par­
ticulares de algunos h1tendentes y Gooerna­
dores que, como ya se ha dicho,desempe­
ñan funciones de orden políti¡::o y se"encuen­
tran en oJndiciones precarias de salud des­
pués de haber prestado servicios por largo 
tiempO' al Estado. 

La Comisión, estimando que esto era de 
justicia, tomando en cuenta que la Comisión 
de Asuntos Particulares está despachando 
una serie de solicitudes de esta clase, inclu­
yó el artículo 6.0, que ha alarmadó al Ho­
norable colega serior Castelblanco. 

Establece este artículo una serie de li­
mitaciones. La primera de ellas consiste en 
que el funcionario debe estar en servicio a 
la fecha de ladidación de la ley; la segunda 
consiste en que el fundmario que preste ser­
vicios en los de Intendencias y Gobernacio­
nes deberá tener, por lo menos, 20 años de 
servidos en la Adminisfración· Pública. De 

manera que, como, ve la Honorable Cáma­
ra, debe tratarse solamente de emplea:ios 
que han presta·do servicios al Estado por tan· 
prolongado tiempo. En seguida, dehe tener 
como mínimo, cincuenta y cinco años de 
edad y,además, y en esto la 'disposición es 
terminante, debe -acreditar imposibilidad fí­

·sica. 
De manera que la Comisión de Gobier­

no Interior no sólo oyó la sugestión que se 
le hizo, sino que, además, puso todas las exi­
gencias que son de costumbre en materia~ 
administrativas para cautelar su serieda,d. 

. Creo que, por las razones que ha oído 
la Honorable Cámara ,esta ¡disposición. se 
justifica. 

El señor bc¡werdo.- Aparte de todas 
las limitaciones que Su SeñofÍa ha enume­
rado, ¿ no cree que también serítt conVeniel}­
te establecer- otra que exigiera que tales vein­
te años de servicios fueran prestados en 1:1s 
Intendencias y Gobernaciones? 

Podría presentarse el caso de un emplea­
do jubilado de la Administración PúbJ~a, 
que a la fecha de la dictaóón de la ley tu­
viera algún empleo en las Intendencias y 
Gobernaciones y cue pretendiera rejubilar, 
de acuerdo con éste artículo.' 

El señor Pizarro.- EJ artículo dice: 
"que esté en servicio" en alguna Intenden­
cia o Gobernación "a la fecha de vigencia 
de la ley". 

El señor Izquierdo.- 'Pero pudiera ocu­
rrir que ya tuv'iera dieciocho años de servi­
cios en otra rama de la Administración y es­
tuviera ahora en los servicios de Intenden­
cias y Gobernaciones y que, en dos años 
más, pretendi~ra jubilar Con Sl~eldo íntegro. 

El señor Gonz'ilez Matiariaga.- Las ofi­
cinas de I-Iacienda han tomado siempre en 
cuenta, para los efectos de la jubilación y 
de los años de servidos, las diver5as partes 
o ramas de la Administración en que el que 
jubila ha prestado servicios. Eso ha sijo 
una norma. 

Si el Honorable co1ega quisiera introdu-
. cir una mo·dificación en el sentido señalado, 
no encontraría un Intendente con 20 años 
en el desempeño de ese cargo.. Es imposi­
ble, por el carácter político del puesto, que 
pueda desempeñarlo una persona por un' 
tiempo largo. 
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El señor Izquierdo.- Pero creo que ha­
bría empleados inferiores que se é'ncQntra­
rían en esta situación de antigüedad. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

--Suenan -los timbres silenciadores. 
El señor Rosende (Presidente).- Rue­

go a los señores Diputados que cte'Seen usar 
de la palabra, que la soliciten de la Mesa. 

Tiene la palabra el Hono.rable señor Ba­
rros. 

El señor Barros Torres.- AClbo de pa­
sar a, la Mesa una indicación para que, en 
el.cas,o- que creo ocurrirá, que este proyecto 
sea aprobado inmediatamente en general, se 
puedan formular indir-aciones hasta el día ce 
m:lñana inclusive. De esta manera, si hay Di­
putados que q¡,;ieran modificar o mejorar este 
proyecto, o··· bi,en quieran exponer las ideas 
que ellos estimen convenientes,' puedan te­
ner tiempo hasta mañana para presentar sus 
indicaciones, que la Comisión de Gobierno 
tomará muy en Clle11ta, si e!1as Son atendi· 
bles . 

• 'En esta forma creo que el proyecto pue­
de ser aprobado en general, ya que parece 
que no hay otro Honorable colega que quie­
ra impugnarlo, porQue hasta este m'omento 
se han oído nada mis que voces a su favor. 

Creo que seda éste el mejor tempera­
mento que podríam ')s ado,ptar. 

El seño~ Castel~lanco"- Quis:era ha­
cerme cargo de una ie las ()h~é'rWlCiones :iel 
Honorable señor González Madariap. El 
Honorable colega ci.ó denl'1tes un :1rtículo 
de un proyedo rehc:onado con las policías 
comuna1es que se t'ató en esta H0!1oral1 1c 
Cimara hactA mucho:- años y en virtud del 
cual se consideró la posibilidad de jubilar a 
los Comandantes de Policía que lnbír'l1 que­
dado cesantes con motivo de la fusión de las 
Policías COIl Carabineros. Esta fué una co­
sa completamente distinta al caso actual, 
porque - ese proyecto se consideró para sa­
tisfacer una necesidad -de justicia y jamás 
lle"gó a ser ley _ Quiero hacerlo especi~1l11en. 
te presente a la Honorable Cámara, porque, 
p;lra los efectos de la .iubilación de estos fun­
cionarioS, no es posible aceptar tal procedi. 
miento. 

- Yo he'p'reguntado al Honorable señor 
González si se ha consultado- a la Caja de 

Emipleados Públicos y Periodistas para los 
efectos del financiamiento de las jubilacio­
nes de estos funcionarios y mi Honorable co­
lega me ha co.ntestado. que se le había con­
sultado; pero yo n-o- sé si la Caja Se ha pro­
nunciado en sentido favorable o desfa'(ora­
ble a este financiamiento.. A mí me parece 
que es inaceptable el procedimiento aün 
cu~ndo la Caja haya manifesta-do su crite~io 
fa v~rable sobre "esta materia. 

Ahora bien, sabemos que según las dis­
posiciones vigentes, los emplead,a-s públicos 
jubilan con el promedio de sus últimos tres 
años y a los 30 de servicio; de manera....que 
puede ocurrir - (y ocurre con mucha fre­
cuencia- que el funcionario, para jubilar 
con sueld,o íntegro, deba permanecer 33 años 
en actividad. Sn embargo, a estos fundona­
rios se les da derecho a jubilar a los veinte 
años de servicios públicos .con sueldo ínte­
gro. 

Esto es inaceptable por la sencilla razón 
de que la Caja de Empleados Públicos no 
-está el) condiciones de pagar la jubilación de 
estos funcionarios oonforme este proyecto. 
La Caja de Empleados Públicos tiene hechos 
suS cálculos, y bastante estrechos, para po­
der pagar 11s jubilaciones de, sus imponentes 
a los .treinta años de servicios. 

En tales condiciones es necesario saber 
si será el Fisco o la Caja quien pague esas 
per!9ibnes. Actualmente éstas son pagadas 
por el Fisco en la parte que correspon1e a 
los año~ servidos antes de 1925, y por la 
Caja con respecto a aquellos posteriores a 
esa fecha. ¿ Se va, entonces, a obligar a la 
Caja a que busque un nuevo financf'amien­
to? 

El se¡'íor González Madaoriaga.- Picl,o la 
palabra. _ 

El sefíor Rosente (PresJdente).- Tiene 
la palabi-a, Su Señoría_ 

El señor González Madariaga._ Quie­
re rectificar al señor Castelblanco en cuan­
to ha dicho que yo sólo me he referi-do a las 
policías comunales. No;' no solam:ente he 
hecho alusión a las policías comunales sino 
c;ue también a las jll'bilaciones, pensiones y 
montepíos de Carabineros y gendarmería je 
prisiones. 

El señor Castelblanco.- ¡Pero si unos 



20.a SESION EXTRAORDINARIA, EN MARTES 4 DE NOVIEMBRE DE 1941 797 

y otros están sujetos a distinto régimen de 
previsión'! 

El señor González Madariaga.- EU el 
fondo es lo mismo. . « 
, El señ,orCastelblanco.- Su Señoría sa" 
be perfectam1ente bien que el aporte fiscal 1 

la Caja de Carabineros es muy alto; tan al­
to es que se puede decir que el ~ervicio de 
esas pensiones, jubilaciones y montepíos 
e~tá haCiendo con dineros fiscales. En'cam­
bi'Ü, la Caja de Empleados Públicos y Perio­
distas tiene que pagar su parte con sus pro­
pios fondos. 

El señor. González Madariaga. - En el 
fond·o es 10 misn\o; una Caja para unos y 
Úra par.a otro's; eL. principio no se altera. 
Pero hay otro antecedente, que deseo agre­
gar. En el artícülo 10.9 de la ley N.? 9,556, 
que fijó la plana y grados del pérsonal de la 
Dirección General de Prisiones, se dispuso 
lo siguiente; 

"Las pensiones de retiro y montepío 
" del personal de Prísiones serán reliquida­
" das, a contar desde el l.? de Enero del 
" presente año ... " Note, Su 5efíoría, que 
1a ley da el carácter de retroactivo a este au­
mento: .. 

El s_eñor Castelblanc~. - i Pero ése es 
otro error! 

El señor González l\'ladariaga. -< Pues 
bien, continúa la disposición; "con el siguien­
te aumento sobre su actual monto fijado con­
forme a las disposiciones legales y reglamen­
tarias en vigencia; a) ,En un 50 las pen­
siones, etc ... ". 

El señor Castelblanco. - Es que hay 
que reaccionar contra estos procedimientos, 
Honora,ble colega. 

El señor González Madariaga - Estoy 
de acuerdo, Honorable Diputado; pero si es­
to se ha hecho con personal que pertenece 
a un servicio, con escalafón y grados, que tie­
ne posibilidad de aumentar "us rentas por as­
censos, con mucha mayor razón ::Jebe hacerse. 
lo mismo para con un persona~ que, por su 
mismo. carácter político, no tiene esperanzas 
de mejorar sus rentas, ni escalafón al)','uno. 
No es posible dejarlo así, y la Comisión de 
Gobierno ha estimado justificadísimo arre-
glarle su situación. ;.;; 

El señor Castelblanco. - ¡Pero sin esta­
blecer privilegios! 

El señor Ceardi. - ¿ y por qué no des­
glosamos del proyecto los articulos 6.9 y 7.~? 

El señor Rosende (Presidente). - Eso 
corresponD.e hacerlo en la di.S'cusión parti­
cular Honorable Diputa·do; ahora estamos 
en la discusión general. 

El señor Santandreu. -' ¿ Por qué. no lo 
aprobamos en general? 

El señ'o,r CastelbIanco. -,- Podríamos 
aprobarlo hasta en parti.cular, desglosando 
los artículos 6.1' y 7.1'. 

El señor Rosende (Presid.ente).- Ofrez­
co la palabra. 

El señor Garrido. - Pido b palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tie­

ne la .palabra el Honorable señor Garrido. 
El señor Garrido. - Por 1'0· expuesto por 

el Honorable Diputado informante, estamos 
de :l.cuerdo en que hay conveniencia en des­
pachar cuanto antes este proyecto, pero es­
toy de acuerdo con el Honorable señor Ca s­
telblanco en cuanto a que hay que suprimir 
el artículo 6. 9 • No puede sentarse un prece­
dente que puedan llegar también a invocar­
lo otras reparticiones para que se les conce­
da la jubilación alas 20 años. Y, aún, esta 
circunstancia se agrava porque' DO se trata 
de que los veinte años se hayan servido en 
los cargos de Secretario o Gobernador, sino 
que pueden ser veinte .años servidos que 
compren:lan tiempo en la Aáministración 
Pública. Eso no se encuentra, Honorable Cá­
mara, en ninguna ley de retiro (le la Repú­
blica 

El señ6r González Madariaga.- ¿ Me ex­
cusa: Honorable Diputado, una pequeña rec­
tificación, a fin de que no siga raz{)nando 
sobre una base falsa? 

La. jubilación de los empleados públicos, 
a los diez años de servicias, por imposibili­
dad física, fué establecida el) el año 1927. 
De modo que 10 úniGo que se hace ahora es 
decir que se podrá jubilar, con el último suel­
do, a los veinte añ,os de servicios, siempre 
que se acredite imposibilidad. 

El sefíor Garrido. - La verdad es que 
nosotros en forma alguna queremOS obstacu­
lizar el despacho de este proyecto; solamen­
te deseamos ·formarnos conciencia plena 
frente a esta materia. . 

El señor Vargas Molinare. --- 'Ahora le 
bajaron los escrúpulos, {-ID. 
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El señ,or Garrido. - Es Cierto que des­
de hace muchos años se está, permitiendo ju­
bilar con' las tantas av as partes a los em­
pleados 'que acreditan imposibilidad físic;,l, 
pero no hay.' que olvidar que la jubilación de 
los empleados públicos. era 'a ¡.o·s cuarenta 
años y después se ha venido reduciendo has­
ta llegar a los treinta años. 

El señor González Madariaga. - y a 
los veinticinco, H. O. 

El señor Garrido. - ¿ En qué reparti­
ción? 

El señor Castelblanco. - En el Telé­
grafo. 

El señor González Madariaga. Y en 
las Fuerzas Armadas. 

El señor Garrido. - De, manera que, si 
se arreg.Jara' este artícdo 6. Q, para que que­
de en relación con las condiciones que la Ca­
ja de Emlpleados Públicos y PP., exige a sus 
imponentes, no tendríamoS" inconveniente en 
aceptar este artículo; pero que no quede es­
ta jubilación a los veinte años. Puede ocu­
rrir el caso de que una persona ocupe un 
puesto en una Intendencia o en una Gober­
nación y tenga 19 año::; de servicios varios 
en la Administración Pública. Ocurriría en­
tonces que con un año en este puesto ten­
{Iría derecho a jubilar con sueldo íntegro, lo 
que me parece que ni siquiera debe propo­
nerse. No se trata de que no queramos ser­
vir a este personal, sino de evitar que se 
siente un precedente funesto. 

El señor Pizarra. - Se acepta la impo­
si-bilidad, siempre que ésta se acredite. 

El señor Garrido. - Podríamos aprobar 
el proyecto en general y particular, dejand 
pendiente el artíc!llo 6. 9 , po·rque el 7. 9 no 
me produce alarma, ya que se trata de sal 
var la situación d ~ personas de escasa renta. 

El señor Videla. - ¿ Me permite una in­
terrupción, Honora bJe Diputado? 

El sefíor Garrido. --,. Cen mucho gusto. 
El señor Videla. - En realidad, el ar­

E::ulo 6.9 habla ,;r;lamente de que se acredi­
te <limposibilidad" par?_ continuar en el de­
sempeño de 'Sus funcioiles; pero no dice que 
se' trate de imposIbilidad "física". Puede ha­
ber otra; 'desde ¡,¡ego la imposibilidad poIí-

I tica, que in'hibe a un funcionario para seg'uir 
rlcesemlpeñando su cargo. Hay, pues, que pre­
.cisar·;y.aecir "imrósiblt:dad física". 

El señ,or González Madariaga. - Tiene 
toda la razón, Sll Señewía. El proyecto en 
su original dice "impO'iíbílidad física". 

El señor Ga¡Tido. -. En 'todo caso,. 'se­
ñor Presidente, mantengo mi proposición de 
aprobar el proyecto en general y dejar pen~ 
diente para mejor estudio estos d·os artícll~ 
los. Repito que no pretendemos obstaculizar 
el ::lespacho,' sino solamenté formarnos con­
ciencia cabal del alcance del proyecto.' 

el señor Pizarro. - Yo aceptaría la indi­
cación de Su Señoría para suprimir el artícu­
lo 6. 9 , en obsequio al pronto despacho de él 
y pediría que se votara de inmediato. 

El señor GarrÍtlo. - Yo acepto la jubila­
ción de este personal; pero no en la forma 
indicada e'n el proyecto, para no sentar pre­
cedentes que en lo futuro podrían tener se­
rias consecuencias. 

De manera, señor Presidente ... 

El señor Pizarro. -, ¿ Me pe'rmite una 
in terrupción, ho norable colega? 

La hora de término de ia sesión está por 
llegar. ¿ Por qué ahora no aprobamos en ge­
neral el proyecto en debate, y así puede vol­
ver a comisión, don'de se considerarán las 
ide:ts manifestadaS' con respecto a e~tos ar­
tículos? ' O sea, aprobando en general el pro­
yecto~) en la presente sesión, facilitaríamos su 
pronto despacho, pues de otra manera, repi­
to, llegará la hora y no habremos hecho na-
da más que perder lamentablemente el tiem­
po en la presente sesión. 

El señOr Garrido. - Acepto el tempera­
mento propuesto porque tengo tanto interés 
como Su Señ,oría' en el pronto ,despacho de 
este proyecto; pero en el bien entendido de 
que los artículos 6. Q y 7. Q serán muy bien 
considerados, conjuntamente con las obser­
vaciones hechas en el curso de este debate. 

En este plano estoy completamente dé 
acuerdo en que se vote en general. 

El señor Rosende (Presidente) '-, -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación previamente la indicación 

formulada por el Honorable señor Barros To:' 
~res parague se admitan indicaciones hasta 
mañana a las 8 de la noche, podrianws decir. 

El señor G~nzález von Marées ¿ Me 
permite, señ'o'f Presidente? 
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. Con r.especto a esta indicación, el a:.:tual 
RcglamentoJ;lo fija plazo ~lgunopara pre­
sentar indicaciones. Ya, durante la discusión 
del proyecto que cOncede . recursos para la 

· ddens,a. nacional, Se sentó el precedente de 
que incluso pueden presentarse indicaciones 
en la misma Comlisión. . 

El señor Rosende (presidente). - El 
Reglamento dice que deberán presentarse 
durante la discusión general del proyecto, 
Hono·rabie Diputado, salvo el. caso de q\ol,e la 
Cámar;t _. como podría ocurrir en esta 
oportunidad - acuerde un plazo especial 
para fprmular indicaciones. 

BI señor González VOn Marées - ¿ Qué 
artículo establece éso, señor Presidente? 

El señor Rosendie (Presidente). - Ten­
dría que explicárselo a S. S. 

El sei10r González VOn Marées. - El an­
tiguo Reglamento 10 establecía, /Señor Presi­
dente; no así el actual. Fué así como en la 

· discusión general del pr·oyedo que concede 
· recursos para la Defensa Nacional, el Hono­
rable Señor Aldunate hizo eS'pecial hincapié 

· sobre este aspecto reglamentario. 
El señor Rosende (Presidente). - Es el 

actual, Honorable Diputado, y con respecto 
al caso que cha Su Señoríd, recordará que la 
Cámara 3.doptó un acuerdo de carácter es­
pecial que, desde luego, no traducía la opi-

• nión que la. Mesa tenía a su respecto.. Por 
éso, cuando se trató la ind',Ícación renovada, 
que no recuerdo justamente en qué artículo 
iifcidía, 1:1 Mesa se permitió advertir a la 
Honorable~orporación que'. respetaba el 
acuerdo que unánimemente la Cámara había 
fomado en eS'e sentido, pero que no era su 
criterio con respecto 3 la interpretación del 
Reglamen to . 

E~ señor Pizarro. - La hora a val1Za, se-
110r Presidente. 

El señor González vOn Marées. -- Yo 
creo que la disposición del antiguo Regla­
mento, que fijaba plazo, no existe en el nue­
vo. 

El señor Rosentle (Presidente). - H 0-

norable Diputado: Su Señorí.a se refiere a la 
l'eformadel Reglamento que se aprobó en 
10s últimos días del período pasado; pero 
posteriormente', a principios del actual pe­
río,do parlamentario, se hizo una nueva re­
forma reglamentaria que oonsisti6 sustancial-

mente en volver al antiguo régimen a este 
!·f.~pecto . 

El seño'r Videla. - Exactamente. 
El señor Pizan-o. - Vo~enios luego; por-

que va a llegar la hora. " 
El señor Rosende (Presidente). - Si le 

parece a la Honorable Cámara, se aceptaría 
la indicación del Honorable señor Barros en 
el sentid,o, de que en este proyecto se pueden 
presentar indicaciones hasta mañana a las 
ocho de la noche. 

;;;1 señor Videla . ..- Muy bien. 
El señor Rosende (Presiden te) ,- Acor­

clado. 
En votación general el proyecto . 
Si no se pide vot1ción, so aprobaría po,.r 

unanimida·d. 
Aprobado. 

-Indicaciones presentadas durante la 
discusión general de E-ste proyecto: 

Del señor Cirra~co; para que en el N.4' 
14 del articulo .1. 9 se agregue las subctelega­
cirnes de Umache, Quilpue y Casablanca. 

re 105 sellares ~,:epl!lveda Rondanelli. 
.lar; ~L y Uribe, para que se agregue en el ar­
tícuío 1.Q a continuac;ón de la paJa,bra "Cad .. 
pa", la expresión "L0nquit11ay". 

Del señor Meza, 'ion t'elegrín para que 
en el artículo 1.0 el lntel:denf.e de Osorno 
(]ue figura en el grad,) 3. Q 'pase a figmar en 
el grado 2. 0 • 

Del señor Ernst, p:ua ~llle en el ar!ículo 
:.9, el Gobernador de Puerto Varas, que fi­
gura en el grad,o 6. 9 figure entre los ,de gra­
do 4. Q

• 

'. 
Del señor Garrido, para que se eleve al 

grado del Secretario de la Gobernación de 
Tomé del 14 al 11, por ser este departamen­
~() a Quillota y otros que figuran en dicho 
grado 11.9 • 

Del señor Moyano, para que se mndifi­
que el ;lrtículo l.'!, incluyendo en el grado 2.· . 
al Intendente de la Provincia de Valdivia. 

De! seño,r Salaman.::a, para . .que se modi-

• 

" 



• 

800 CAMARA DE DIPUTADOS 

fique el artíc410 1.'" en la siguiente forma: 
"inc1uír entre los funcionarios de grado 2. Q 

al Intendente de Coquimbo; 
Dar grado 4.9 al Gobernador de Coquim­

bo, .en vez de grado 6.\1. 
Dar grado 15.9 , frl vez de graáo 16 9 a 

un oficial de la Intendencia de Coquimbo; y 
grad'Ü 18.Q en vez' de 19." a otro oficial de 
la mism.a Intend.encia. 

De los señores CearEli y Barrueto, para 
que en el artículo 1.9 grado' 18 se aumente 
de 12 a 15 el número de emplea<fos. 

Del señor Berman, para que en el ar­
tículo 1. 9 se €stablezca el portero' de Tal­
cahuano en grado 21. 

De los señores Barrueto y Berman. para 
que en el artículo 1.9 estabiecer los Secreta­
rios de las Gobernacione.$ de Mulchén y Na· 
cimient.o, en el grado 13. 

De los mismos señores .diputadoS', para 
t'stablecer los porteros de las Gobernaciones 
de Mulchén y Nacimiento en el grado 21. 

• 
De los mismos señores Diputados. para 

establecer en el artículo 1. Q, el pue~to de 
chofer de Intendencia de Concepción en gra­
do 19. 

Del señor Berman, para yue en el ar~¡cu· 

1'0' 4.'" se suprima la fraSe "de los grados oc­
tavo e inferiores". 

De! señor IZ'iuierdo, p;!ra reemplazar en 
el artículo 6.9 "Administración Pública" por 
"en dichas reparticiones". 

Del señor Castelblanco para que se su­
priman los artículos 6.9 y 7. 9 • 

De los señores Cisternas y Olltiz: 
Para agregar a El Loa entre las Gober-

naciones del N. Q 4. • 
Para agregar a Tocopil1a entre las Se-· 

creta rías de Gobernación del N.Q 10. 
Para agregar a El Loa entre las Secreta­

rías de Gobernación del N.9 11. 
Para agregar a San Pedro de Atacama, 

entre las subdelegaciones del N.9 14, inciso 
final. . 

De los señores Barrueto y Ceardí, para, 
suprimir en el artículo 1.9 transitorio el' gra­
do 21·. 

El señor Rosendc (Presidente). -- Se 
l.evanta la sesión . 

Se levantó la sesión a las 15:57 horas. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe Accidental de h Redacción 


